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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto arobando el Reglamento, 

que se inserta, para castigar las in
fracciones que, en materia de p es- 
ca% cometan las embarcado} íes cx -  

\ 'tranjeras en aguas territoHcJ.es o 
jurisdiccionales esp a ñ o la s— Pági
nas 122 y  123.

Otro autorizando al Ministerio de F o 
mento para realizar, por el siste
ma de contrata, las obras de term i
nación de los diques de abrigo y 
construcción de muelles de atraqué., 
del pu ertf de Motril {Granada), con 
arreglo al proyecto aprobado.— Pá
gina 124.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar 
al General Sr. P icio , Comandante 
general de la Real Aeronáutica ita
liana, y  al General de Ingenieros 
Sr. Guidoni, de la Real Aeronáuti
ca italiana.—^Página 124.

0 tro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al General de briga
da D. José Rodríguez Casademunt. 
Páginas 124 y  125.

¿¿tro disponiendo que el General de 
brigada D. Vicente de Santiago B e
nito cese en el mando de la brigada 
de Artillería de la 14.a división y  
pase a la situación de primeva re
serva.— Página 125.

'Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San R e f  ¿ 
menegilda a los Generales de bri
gada D. Eduardo Aranmburu Z u- 
luoga, D. Juan Díaz Carvia, D. Juan 
Fernández García, D. José Gonzá
lez Hernández e Intendentes de di*, 
visión y  de la Armada D. Segundo

- Sarmiento González y  2). José Ma
ría Monte7f) Belande.— Página 125.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Intendente militar de la se
gunda Región al Intendente de di
visión D. Francisco Cayuela Palo- 
m equ e— Página 126.

Otro , nombrando Intendente militar 
de la segunda Región al Intendente 
de división D. Segundo Sarmiento 
González.— Página 126.*

Otro promovieiido al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infari-.- 
tería D. Juan Menéndez Martínez. 
Página 126. j

Otro ídem id. al Coronel de Artille ña  
D. Fernando Flórez Corradt. —  Pá
ginas 126 y  127.

Otro ídem al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase al Coronel 
Médico D. Francisco Triviño Val
divia.— Página 127.

Otro aprobando la ejecución, por ges
tión directa, de las obras del D epó
sito de gdnado en el Cerro de Ca
mellos, en Melilla.— Página 

Otró autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que, por el E stableci
miento Central de Intendencia, \<ó 
adquieran lós impresos necesarios 
para que por el Cuerpo de Inten* 
dencia se redacte la Estadística ad-. 
ministrativa de producción nacio
nal correspondiente al año 1924.—* 
Página 127. ;-

Otro desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel 
Miret y  Mayner, confirmando en 
todos sus términos la resolución  
dictada por el Gobernador civil de 

. Barcelona, fecha  29 de Julio últi
mo.— Páginac 127 y  128.

Otro nombrando Presidente de Sec
ción del Consejo Forestal a D. José 
Prieto y  Franco.— Página. 128.

Otro ídem Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes a 
D. Francisco Mira y  Botella.— Pá
gina 128. . -^ ¡^ 1

Otro ídem Ingeniero Jefe de prim e
ra clase del Cuerpo de 'Montes a 

- D. Santiago Pérez Argemi.—-Pági
na 128..

Otro ídem Ingeniero Jefe de segun

da clase del Cuerpo de Montes a 
D. Arturo Mulet y  Almenar.— Pa
gina 128.

Real orden disponiendo que, como 
aclaración del Real decreto de 23 
de Julio próxim o pasado, se en
tienda que sus efectos no alcanzan 
a los miembros de la Junta orga
nizadora del Poder judicial, a quié
nes falte menos de un año para 
cumplir la edad forzosa de jubila
ción.— Página 128.

Otra ídem que las vacantes de Se< re -
; tarto de Sala que resulten en ¡as 

Audiencias de Madrid y Barcelona 
se cubran con arreglo a las 7iormas 
que se Í7%dican.— Páginas 128 y  129.

Otra desestimando la instancia de 
D. Antonio Palacios Núñez, Auxiliar 
de pri7nera clase del M inisterio-de 
Trabajo, 67% que solicita que se le 
reco7iozca el derecho al percibo de 
los haberes d e . su ca7'go mientras 
permanezca presta7iúp sc7'vicio en 
f i la s —Páginas 129 y  130.

Otra resolviendo consulta elevada a 
esta Presidencia por el Ministerio 
de la Gobernación relativa a la pro* 
cedencia y  abona de los gastos de 
transporte a los funcionarios del 
mismo en el caso áe traslado for-i 
zoso sin ascenso.— Páginas 130 y  13i*

Otra 'desestimando la petición de L o- 
reiizo Morán García, Portero terce
ro con destino en la Audiencia de 
Madrid, solicitando se le abonen los 
"servicios de Alguacil prestados m  
el Juzgado de Orgaz.— Página 131.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

i

bernadóa.
Real orden nombrando Comisario de 

tercera clase del Cuerpo de Vig
lancia en la provincia de Vallado
lid a D. Juan Verdasca Gamo n a l  
que es Inspector de primera en 
misma.— Página 131.

Oír o. ídem Inspector de p rim ea  chi$&.
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del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid a D. Juan Corado 
López, que es Inspector de segunda 
en la misma.— Página 131.

Otra ídem Inspector de segurada clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la p ro 
vincia de Madrid a D. Anta ¡do Fer
nández Correa, que es Agente en la 
misma.— Página 131. •

Otra ídem Agente del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Barce
lona a D. Rogelio' Chacón Berra, 
que es Aspirante de primera en ta 
misma.— Pag ina 131.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a O. Alejandro 
Lorenzo San Román, que es Aspi
rante de segunda en La misma. —  
Páginas 131 y 132.

Otra dispGhniendo que’ D. Teodosio 
Chacón y Chacón cese en el cargo 
de Inspector de segúrala clase del 
Cuerpo de Vigilancia en el Campo 
de G Por altar.— Página 132.

Zasiraccián publica y Bellas Artes

Real orden disponiendo que la plaza 
de Oficial en la Secretaría del Ins
tituto Nacional de segunda ense

ñanza de Zaragoza sea provista 
por concurso entre funcionarios del 
Escalafón general que se encuen
tren en Centros donde el número 
de plazas exceden de las que mar
ca el Real decreto de 13 de Sep~ 
tiembve último.— Página 132.

Trabaje, Comercio e Industria

Real orden (rectificada) disponiendo 
se convoque a oposición 25 plazas 
de Ayudantes de Estadística.— Pá
gina 13 2.

Administracion central

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Consejo de l a  E conomía Nac io n a l .—  
Sección de Defensa de la Produc
ción.—  Petición de auxilio hecha 
por D. José Raoul Noel vara la in 
dustria que se indica.— Página 132

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria

do.— Resolviendo el recurso guber 
nativo interpuesto por el Notario\ 
de Chinchón, D . Enrique Villalobos, 
contra la negativa del Registrador; 
de la Propiedad de dicha localidad, 
a inscribir una escritura de cora 
pr avenía.— Página 133.

Hac ie n d a . — Dirección general de la; 
Deuda y  Clases pasivas.—-Señala-, 
miento de pagos para la próxima 
semana.— Página 135.

Relación de las facturas de créditos, 
de Ultramar, presentadas al cobró 
en el tumo preferentey que han dé 
satirfacerse por la Tesorería dé 
este Centro.— Página 135. *

Go be r n ac ió n . —  Dirección general da 
Administración.—  Concediendo an-; 
diencia a los interesados en los be■-* 
neficios fundacionales de los bie-i 
nes legados al Hospital de San Ro->, 
que de Ortigueira (La Coruña}, por, 
D. José María Armada Soto.— Pá~: 
gina 135. ;

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-í 
. neral de Bellas Artes.— Registro ¿e-j 

neral de la propiedad intelectual.—< 
Obras inscritas en esté'Registro du 
rante el tercer trimestre del añ$ 
próximo pasado— P á g in a l 36. 

Anexos 1.° y 2.° ■;

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
íq. D. g..), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saludó

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION-

SEÑOR: Las disposiciones vigentes 
para castigar las infracciones que, 
pescando en aguas jurisdiccionales 
españolas, cometan las embarca clones 
extranjeras,- adolecen de notorias de
ficiencias y están diseminadas en 
nuestras leyes en forma que, hacien
do difícil su aplicación, merman el 
pacífico disfrute de la pesca, que co
mo uno de los derivados del dominio 
nacional y uso público de la sema ma
rítima, está reservado a los españo
les por nuestra legislación histórica 
consignada, entre otros preceptos de 
menor importancia, en el artículo 1.° 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880.

Es evidente la inmediata necesidad 
de poner remedio a semejantes de
fectos salvaguardando debidamente ios 
intereses españoles, para lo que es 
preciso consignar d i preceptos claros 
y terminantes las sanciones que las

Autor id ades do Marina pueden irnpo-i 
ner a los infractores y establecer un 
procedimiento rápido y adecuado que 
las haga efectivas.

Habida cuenta de estas considera
ciones, se ha redactado el oportuno 
proyecto de Reglamento en el que han 
emitido su autorizado parecer lá Di
rección general de Pesca y la Junta 
Superior de la Armada, Regíame rio 
en el cual, subviniendo a la necesi
dad expuesta, se ha dejado a salvo, 
como era lógico y obligado, dado el 
aspecto do la cuestión, lo convenido 
en Tratados internacionales.

Y  considerando, que el trabajo, de 
referencia satisface por completo el 
fin que se persigue, el Jefe del Go
bierno, presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con este, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 5 de Enero de 192'$*

SEÑOR;
AL.  R. P . d e  Y. I . ,

A n t o n io  Mag az y * P a n a  *

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno» 
Presidente interino' del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So aprueba el acijun- ‘ 

to Reglamento para castigar las in
fracciones que ear materia de pesca 
cometan las embarcaciones extranje
ras en aguas territoriales o jurisdic
cionales españolas.

Artículo 2.° Quedan derogadas? 
cuántas disposiciones so opongan a losj 
preceptos de dicho Reglamento.

Dado en Palacio a cinco de EneriS 
de mil noveeientois veinticinco. . .

ALFONSO ■ 1
El Presidente interino del Directorio Milita^

A n t o n io  Mag az y  P s r s l  j

R E G L A M E N T O  
para castigar las infracciones que 
en materia de . pesca cometan las 
embarcaciones extranjeras en aguas 
territoriales o jurisdiccionales es

pañolas.

Artículo 1.° 

Queda prohibida la pesca a la-s emn 
barcaciones extranjeras en aguas ten 
rritoriaieís o jurisdiccionales españo-? 
las, que son las determinadas en la 
Real Cédula de 17 dé Diciembre de 
1760 y demás disposiciones citadas! 
en la Orden del Ministerio de Mari-* 
na de 5 de Octubre de 1874. '

El ejercicio de la pesca en dichas’ 
aguas es una industria privativa de 
los nacionales, no pudiendo ejercerla,' 
por tanto, los extranjeros, salvo lo 
convenido en Tratados internacional 
•les. > . . ; j

Artículo 2.°

Las embarcaciones extranjeras qué 
sean sorprendidas ejerciendo la pes** 
oa en aguas territoriales o jurisdie-* 
clónales españolas quedarán detenía 
da? con todos sus pertrechos, apare-* 
jos, redes y demás accesorios, así co-s 
rao las embarcaciones auxiliares dé 
las mismas, entendiéndose igualmen-* 
te por tales las llamadas “enviadas1* 
y “ acostadas*. • 1 \

También se retendrá el pescado qué 
se encuentre a bordo de unas ^otrai%
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Artículo 3.°

•-.Los. ármc/deres, .cap/lanés, -maestres • 
•y -patrones. ;• declaradas responsables 
•serán castigados coir la confiscación 
derla pesca --cap-turad a y una mulla, 
•que no 'podrá bajar de 2 .0 0 0 - pesetas; 
ni .exceder de 1 0 .0 0 0 .

A rtíeu te  4;° . !

Los armadores, 'capitanes, maestres 
y  patrones de los. vapores y  embar
caciones extranje-ros ' rom aparejos o 

■ artes de rodeo, que-dentro de las-aguas 
territoriales o jurisdiccional-es espa- 
fiólas ;s*ean encontrados pescando a 
■nienóis de -tres millas ;(5.5:5-8 metros) 
del* ancla -do 'alguna de las boyas que 
marañen: la'sltüacidn de .determinada 
ateadraba desd e- 'id e  Mayo a i  5 de 
Agosto/ambos tedusivc, serán casti
gados además éon una adulta, que no 
bajará de MEOOmi excederá de ¡2M® 
poseías. ( : :

. ■ Artículo . 5 a

Cuan do tos refer i dos vapores o em
barcaciones . no Layan pescado nido 
estén .haciendo, sino' que *rpadreen tan 
■ solo operaciones preliminnres :de 
aquélla industria. se corregirá la ten- 
dativa, imponiendo a los infractores 
una multa' po superior a 1.500 pese
tas ni inferior, a LOO. . Ge 'reputará 
operación .nróliminar de  ̂pesca cuáD 
quiera de 5íos áctos cie fondear, ama-: 
rrár, mstacionárse o -cruzar por los 
parajes de pesca una emíb are ación ex- 
•tranjera, cuando aquellos actos no 
sean debidos a fuerza, imyor, inde
pendiente, por tanto, de la voluntad 
del p sultán, maestre o patrón.

Asimismo incurrirán, en multa de 
500 a '2.000 pesetas los armadores, ca
r i tañes, maestres y  patrones de em
barcaciones extranjeras cuando, per
judicando el normal ■ ejercicio "de la 
pesca en aguas jurisdiccionales ;espa- 
ñolss, las golpearen o empleen cnál- 
■•quior üreeedimjeoio que tienda ra ahu
yentar el pescado.

Artículo 6*

Guando la pesca #e realice con ,apa
rejos ,0 redes considerad os nocivos, 
con sustancias que merezcan igual ca- 
-Mfic-ación p con materias ■ venenó sras, 
se impondrá además una multa de
2.000 a 10.000 pesetas, :si las embar- 

reaciones -fueran de vela, y detÚiÜfiO 
xa .30.000 .pesetas para dos buques- de 
vapor u otro motor mecánico.

Rara los efectos del párrafo ante
rior considerarán nocivos, dentro- 
de las aguas territoriales .españolas; 

dos ,'aparejcs'.y. redes, ¡sustancias y ma
terias pue merezcan dicho caírñcati- 
vo, con arreglo a las disposiciones v i
gentes para los -nacionáiíes;, él día en 
,que ;se verifique 3a captura. ’

: , Artículo' 7.° t

Las’ ^nbarcaciones extranjeras a 
^quienes se apliquen las disposiciones 
dte este Leal decreto responderán 1 »  
Mén .del pago de los gastos 'que ori- 
,gine a los buqués de vigilancia ©1 'em
pleo de 3a artillería, cuando por ese 
medio se las haya aprehendido.

Articuló '8A ■

• Tienen especial competencia para ; 
realizar ]a,s detenciones a qué.alude 
;ei artículo•'2v> los Oficiales, ‘Contra- ;
maestres -y demás clases de fa Arma- ; 
da que inanden los huque-s dedicados 
a la vigilancia de. las .G a s ta s , jy todas j 
las Autoridades y Agentes encargados | 
de la policía de;la pesca marítima. I

De las contravenciones y apresa- f 
mientes se levantará -siempre acta i 

; circunstanciada, la cual; producirá fe j 
en juicio, salvo prueba en contrario, ¡ 
con eficacia bastante -para desvirtuar j 
la que conste en aquel documento. !

' '■ Artículo DA ' ' "/ ” 1

Quien ejerza el mando de los bu- | 
quos de vigilancia hará entrega de las { 
embarcaciones apresadas, con todos i 
sus accesorios y pesca-capturada, a. la j. 
Dirección de Pesca del primer ,pner- !- 
to a: qué'arribé,-a la dual competo co- : 
nocen debasunto y’Dniuieiar a los-con- i 
traveniores, practicando •lo siguiente: [

, i,° ..El Director local de .pesca man
dará, , sin demora, vender mn pública : 
■subasta él pescado cogido. •

' - SA ;Fijnrármo-do los próximos dfas 
para juzgar la contravención, citando; 
al GónsuL de la maedón a , qué .porie- 
nezpan las embarcaciones detenidas, 
p ar a que é i o un d el ega d o suy o as i sla, . 
si lo .fesca, M juicio. dM é se ‘mistan- - 
ciará en presencia de dos testigos idó- ■ 
neos, quienes firmarán la correspon
diente acte cuando .-ne as i ata el, .aludi
do Cónsul ni su representante, o cuan- ’ 
do no lo haya en el puerto.'

3.° El juicio comenzará con 3a lec
tura del^ acta 'de -apresamiento y 3a 
declaración de los testigos de cargo 
que puedan. comparecer ' sin • desaten- : 
dar .otros "deberes de mayar preferen.- ‘ 
cía; después: serán- oídos los contra
ventores y sé practicarán las pruebas 
que addzcan y sean pertinentes; tam
bién ;.€« diligenciarán das que formu
len das Autoridades o agentes que ha
yan realizado el apresami ento y  cua
lesquiera otras que estimé pertinen- ’ 
te ro ! Director focal ¡de Pesca.

4:° Todo ello se hará constar Su
cintamente y con la debida darid!ad 
en el acta del juicio, que firmarán 
cuantos en él hayan . intervenido.

5ó* La resolución será dictada por 
el Director local de Pesca dentro dé 
los dos días siguientes al que se 
celebró el juicio, y se notificará se- 

. guidamiente a los inferesados.

'Artículo 10.

Guando la resolución Sféa condena
toria, el .producto de la venta deil pes
cado cogido y el de las embarcaciones 
.detenidas .con sus pertrechos, ap-are- 
jo;s y  demás accesorios, responderá de 
las multas impuestas y  gastos del jui
cio declarados en el fallo, a no ser 
que los infractores abonen en metáli
co el imiporte total do las aludidas 
multas y gastos.

Artículo 11.

'Las embarcaciones ,y accesorios de 
ellas que hüibieran sido detenidas que
darán . embargadas .a ‘las resultas del 
juicio, pudiendo ser cuidadas por sus

propietarios o 1 representantes legales,
, ha jo lar salvaguardia y  vigilancia d& 
la Autofidad he Marina., y sólo le seg 
;fán -devuéltas ••cuahdó el fallo feea 
••«tutelo o ó hayan pagadd las mul tad; 
.y demás responsabilidades pecuniaria^' 
.que se hubieren impuesta .y declarada»
'respectivamente. ' ' ' j

Artículo 12.

Contra la resolución del Director; 
Toca! de Pesca podrán interponer te ; 
iitiercsados ‘recurso de apefación antei: 
•la . ¡Dirección -General de Pesca, hgn| 
•ciéndolo en el tiempo y forma que de-- 
termiiria el Reglamento provisional de; 
procedimiéntos administrativos para él ■' 
Ministerio de Marina, aprobado -po? 
íRca-1 decrete de 2ó de - Abrí h de 1800,> 
el cual .regirá , par,a todo .io que no esté . 
.previsto en el presente Decreto.

La imerposd.ción de dicho recurso; 
mó'producirá efectos suspensivos cmm t 
do la multa' impuesta sea .superior &;
1.000 pesetas.

'Artícúlo 13. : i
' ' - ■ ■ ■ ■ ■  . . .  . -  ■ .:• i - 1
Asimismo, podrán los- ínteres-ados re« . 

curriv en apelación ante e l . Ministerio 
de Marina, contra lo resuelto" por é l ' 
Direrlor general de Pesca, haciéndolo 

-del modo • prevenido en el citado Re  ̂
.glamento. ■ y e  r
. . Artículo 14. . L

Guando no se pagaren en el plazo 
de cinco días las multas . impuestas 
responisabilidades pecuniarias cleclara-e 
das en el fallo por el Director local id©'. 
Pesca, se procederá por el mismo a 
La evaluación de la embarcación y 
efectos embargados, y  a la publica
ción ñor dos veces en el Boletín Ofi- 
cial cíe la provincia respectiva de un 1 
edicto anunciando la venta en pública 
súbanla de la embarcación y efectos 
•‘embargados; debiendo mediar, al me
nos, ocho dfas entre el de la publica
ción de uno y otro edicto. En él se 
fijará la fecha de la subasta, la cual 
sie celebrará dentro de los diez di as 
siguientes al en que se publicó por 
•última vez el eídicto d¡e referencia, en 
el local de la Dirección local de Pesca, . 
siendo presidida por el Director de 
Pesca y ajustándose a las prescripoio-, 
nes legales. , ;

Artículo 15. .
■ u

Deducidas de la cprntidad de dinero 
obtenida en la subasta las responsabD’ 
Hades declaradas y gastos causados é l ; 
cumplimentar el fallo de que se trarv 
te, el sobrante de dinero, si existiere, 
se...ingresará en la Sucursal más pr<5* 
xima de la Caja general, de Depósitos, 
a disposición de La persona o entidad 
-que .figure como dueño o armador de . 
•las -embarcaciones subastadas.

Artículo 16. ' i
. "!" :ñ

En el caso de que prosperase el. .re-: 
curso entablado contra la resolución, 
del Director local de Pesca, revocan» 
dola total o parcialmente, se devolv©-’

1 rá al propietario de la embarcacbán 
y efectos vendidos en pública subasta 
el importe íntegro de la venta o e| 
parcial que correspondiera, sin que eaji 
caso alguno proceda el abono de in* 
demnización.
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EXPOSICION
SEÑOR: P o r  Real o rd en  de 25 de 

N oviem bre  de 1922 fué  ap ro b a d o  el 
p ro y e c to  de las  o b ras  de t e r m i n a -  
c ión de los d iques  de ab r igo  y c o n s -  
t ru c c ió n  de m u e lle s  de a t r a q u e  en 
el p u e r to  de M otril  ( G r a n a d a ) ,  

El p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta ,  cuyo 
im p o r te  a sc ie n d e  a 2 .689.935,78 p e 
se ta s ,  se divide en c u a t ro  a n u a l id a 
des. L a  O rd e n ac ió n  de P a g o s  de e s 
te  M in is te r io  h a  ce r t i lcad o  que d e n 
t ro  de los c réd i to s  conced idos '  p a r a  
e s ta s  a t en c io n es ,  ex is ten  r e c u r s o s  
su f ic ien tes  p a r a  el pago  de la ob li
g ac ió n  que se t r a t a  de c o n t ra e r .  E l 
M in is te r io  de H ac ien d a  lia p re s ta d o  
su  a s e n t im ie n to  a Ha r e a l iz a c ió n  de 
las  o b ra s  de re fe re n c ia ,  y el C on
s e jo  de E s ta d o ,  re u n id o  en  p leno ,  
op ina ,  que, p re v ia s  la s  m odificac io
n e s  que ind ica  en el p liego de c o n 
d ic iones  econ ó m ic as ,  p u e d e  s e r  
a p ro b a d o  és te ,  a s í  com o ta m b ié n  el 
g a s to  y su  d iv is ión  en  a n u a l id a d e s .

En su  v is ta ,  de c o n fo rm id a d  con 
el d ic ta m e n  del C onse jo  de E s ta d o ,  
el Je fe  del G ob ierno , que su sc r ibe ,  
t iene  el h o n o r  de so m e te r  a la a p r o 
b ac ió n  de V. M. el a d ju n to  p royec to  
de D ecre to .

M adrid ,  10 de E n e ro  de 1925.

SEÑOR; 
i  L. R. P. d« v  m.,

A n t o n io  Magaz y  P etiSu

REAL D ECRETO

i\ p r o p u e s ta  del J e fe  del G o b ie r 
no, P re s id e n te  in te r in o  del D i re c to 
r io  M ilita r ,  y de ac u e rd o  con el 
m ism o ,

Vengo en d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
A rt icu lo  1.® Se a u to r iz a  al Mi

n is t e r io  de F o m e n to  p a r a  r e a l i z a r  
p o r  el s i s te m a  de c o n t r a t a  la s  o b ras  
de te rm in a c ió n  de los d iques  de 
ab r ig o  y c o n s t ru c c ió n  de m u e lle s  des 
•atraque del p u e r to  de M o t r i l ' ( G r a 
n a d a ) ,  con a r r e g lo  al p ro y ec to  a p r o 
bado , cuyo p r e s u p u e s to  a sc iende  a 
J a .c a n t id a d  de 2 .689.935,78 p e s e ta s .

A rt icu lo  2.° Be a p ru e b a  el p l ie 
go  de cond ic iones  p a r t i c u la re s  y 
ec o n ó m ic as  que ha  de r e g i r  en la 
s u b a s ta  que se celebre, con  las  s u 
p re s io n e s  y  ad ic iones  p r o p u e s t a s  

fp o r  el C onse jo  de E s ta d o .
Dado en P a lac io  a diez de E n e 

r o  de mil n o v ec ie n to s  v e in t ic inco .

ALFONSO

.H |^ P re s id e n te  in te r in o  cíe! D irec to rio  M ilita r ,

A n t o n io  I J a g a z  y  P e r s .

REALES DECRETOS

E n  atención a los méritos y c ir 
cunstancias que concurren  en el Ge
neral Sr. Picio, Comandante general 
de la Real Aeronáutica italiana,

Vengo en concederle, a p ropuesta  
del Presidente in ter ino  del D irecto
r io  Militar, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar, designada 
para  p re m ia r  servicios especiales.

Dado en Palacio a diez de Enero  
de mil- novecientos veinticinco.

ALFONSO 
B¿ Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En atención a los méritos y  c i r 
cunstancias que concurren  en el Ge
neral de Ingenieros de la Real Aero
náutica  ita liana Sr. Guidon i.

Vengo en concederle, a p ropuesta  
del Presidente in terino  del Í5f*§cto- 
r i 0 M il i ta r , ' la  Gran Cruz de la Orcteí^ 
del Mérito Militar, designada para  
p rem ia r  servicios especiales.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente Interino del Directorio Milita*, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a los servicios y 
c ircunstancias del General de b r iga 
da D. José Rodríguez Casademunt, 

Vengo en promoverle, a p ropuesta  
del Presidente in terino del D irecto
rio  Militar y de acuerdo con éste, al 
empleo de General de división, con 
la antigüedad del día 29 de Diciem
bre del año anterior,  en la vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Vollejo Vila.
. Dado en Palacio a diez de Enero  

de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

Servicios y  c ircunstancias del General 
de brigada D. José Rodríguez Casa-  
demunt.

Nació el día 8 de Diciembre de 1870. 
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia General Militar el 31 
de Agosto de 1886, siendo promovido 
al empleo personal de Alférez en J u 
lio de 1889 y al efectivo, de In fan te 
ría, en Marzo de 1890, por  haber t e r 
minado con aprovecham iento sus es
tudios. Ascendió a p r im er  Teniente  en 
Abril de 1892; a Capitán, en Marzo 
de 1897; a Comandante, en Jun io  
do 1899; a Teniente coronel, en Jun io  

1910: a Coronel, en Agosto de 1916,

y  a General de brigada, en Septiem 
bre de 1920.

Sirvió de subalterno en el Regimien
to de América, de segundo Ayudante 
de las Prisiones Militares de Barcelo
na, y en Filip inas, en el Batallón de 
Cazadores expedicionario núm ero 4; de 
Capitán, en los Batallones expedicio
narios núm ero  9, de Guía y Policía 
ru ra l ,  de ayudante de campo del Ge
neral D. José Palacios y de nuevo en 
el Batallón expedicionario número 9; 
de Comandante, en la Península, en 
los R eg im ien tos . de Aragón y de la 
Constitución, en el Ministerio de la 
Guerra  y en la Academia de In fan te 
ría, como Profesor, habiéndosele dado 
las gracias en nombre de S. M. por el 
b r il lante  estado de instrucción de los 
alumnos en las visitas que giró en 
Mayo de 1905 en el campamento de 
los Alijares y en Noviembre de 1909 
en la Academia, acompañado de Su 
Majestad el Rey de Portugal;  de T e
niente coronel, en el an ter io r  Centro 
de enseñanza, en el Regimiento de la 
Constitución, en la Inspección general 
de las Comisiones liquidadoras del 
E jército , en la Caja de Recluta de T i
nco, en la Sección de Ajustes y l iqu i
dación de Cuerpos disueltos del E jé r-  

4Ú t m j  en Melilla, en el Regimiento do 
Gen ñola, en constantes operaciones de 
campaña, mandando columna en dife
rentes ocasiones, y estando encargado 
accidentalmente, d iferentes veces, del 
mando del te rr i to r io  de Segangan, y 
en propiedad de los del Muluya y  
Monte A rru i t  y de la posición de Reni
tis; desde 22 de Noviembre a 12 de 
Diciembre de 1915 lo estuvo acciden
talmente d/1 mando del Regimiento y  
del te rr i to r io  de Reyen, y de Coronel 
desempeñó el cargo de -Vicepresidente 
de la Comisión mixta de Reclutamien
to de Vizcaya, el mando del Regimien
to de Asia, y en M el illa, el del de San 
Fernando, en operaciones constantes 
de campaña en los te rr ito r ios  de Meli- 
11a y Ceuta-Tetuán; el 12 de Septiem
bre de 1919 fué felicitado por Su Ma
jestad, por el éxito que ob tuvo .su  Re
gimiento en el concurso de tiro de 
combate verificado el 10 del mismo en 
el campo de Rostrogordo, en el que 
ganó la copa de S. M. -

De General de brigada ha ejercido 
el mando de la brigada de In fa n te r ía  
de Mallorca, el cargo de segundo Je fe  
del Gobierno Militar de Gran Canaria, 
y desde Marzo de 1922 viene desem
peñando el cargo de segundo Jefe  dei 
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos. .

Ha desempeñado diferentes comi
siones del servicio, en tre  ellas, desde 
Abril de 1917 has ta  la fecha de su  
ascenso a General de brigada, la de 
Vocal de la J u n ta  de Arbitrios de Me- 
lilla.

Tomó par te  en la cam paña de F i 
lipinas, de Teniente y  Capitán, y  en  
la de Africa, te rr i to r ios  de Melilla y  
Ceuta-Tetuán, de T en ien te  coronel y  
Coronel, habiendo alcanzado por  los 
m éritos en ellas contraídos las recom 
pensas s ig u ien te s :

Dos cruces ro jas de p r im era  clase 
del Mérito Militar po r  el asalto y  to-t 
m a de Silang el 19 de F ebrero  de 1897 
y hechos de am ias  y  tom a del pueblo’ 
de Pérez Dasmariñais los días 24 al 28 
de Febrero  y  3 de Marzo de dicho año.

Empleo de Capitán por su  ooir&por-?
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tamiento en la marcha desde el cam
pamento del Za-poie hasta la toma de 
•la trinchera de Anabo los días 22, 23 
y 24 de Marzo de 1897.

Mención honorífica por la torna de 
Noveleta y Cavite V iejo los días 1 
y 2 de Abril de 1897.

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por la toma de San Fran
cisco de Malabón y ocupación de San
ta Cruz y Rosario los días 6 y 7 de 
Abril de 1897, por el ataque y toma 
de los campamentos de Lapa-Dumana 
(P-inag de Candaba) el 23 de Mayo de 
1897; y- e l  -de San Ildefonso (Moní.e- 
A rayaLel 3 de Junio siguiente.

Cruz de primera clase de María 
Cristina por los encuentros en San 
José y Santa Lucía, de la jurisdicción 

'de Arayat (Pampanga) los días 19 y 
20 de Julio de 1897, resultando con 
varias heridas graves.

Empleo de Comandante por la de
fensa de la plaza de Manila desde el 
16 al 20 de Julio de 1898, en que füé 
herido.

Cruz de San Fernando de segunda 
clase por su heroico comportamiento 
en el pueblo de Arayat (Pampanga) 
los días 19 y 20 de Julio de 1897, en 
el que recibió 15 heridas de bolo, y* 
de ellas cuatro graves.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por el hecho de a.rmas r e a -* 
lizado en el paso del río Kert el 16 
de Mayo de 1915, y servicios de cam
pana prestados en la zona de Melilla 
hasta el 30 de Junio de 1916.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar por las operaciones rea
lizadas en nuestra zona de Protecto
rado de Africa durante el período 
'comprendido entre 30 de Junio de 19Í8 
y  3 de Febrero de 1920.

Medallas de Filipinas con el pasa
dor de Luzón, y de Marruecos con el 
de Mplilía.

Se halla, además, en posesión de 
las siguientes condecorariones:

Cms Manca de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, con el pa
sador del Profesorado.

Cruz blanca de segunda clase do! 
Mérito Nava!.

€ruz y  plaza de San Hermenegildo.
S m a  cruz blanca del Mérito M ili- 

lar;
Medallas de Alfonso XIII y  de los 

Sitios de Zaragoza.
Distintivo del Profesorado. !
Cuenta' treinta y  ocho años y cua

tro meses de efectivos servicios, de 
ellos cuatro años y  cuatro meses en 
él empleo de General de brigada, y 
hace el -nú-mero 2 en la escala de su 
clase. < • : i : : . .

V engo. en disponer que el Generad 
de brigada, D. Vicente de Santiago 
Benito, cese en el mando de la hrt-: 
irada' de A rtillería de la 14.a dívisiófo 
y  pase a la situación de prim era re 
serva, por haber cumplido el día 6 
del corriente mes la edad que Usier* 
ip^na la ley de 29 de Junio de i 918.

Dado en Pailacio a difez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bt Prs#l<3«nt® interino fot Directorio Mili tur.

A n ton io  Magax y  P e rs ,

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Eduar
do Aramburu Zul oaga, y de con for
midad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad, del día 3 de Julio dejl año. 
anterior, en que cum plió las condi
ciones . reglamentarias.

Dado en Palacio a dijez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presiden t« interino flel Directorio Mllttaf,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Ein consideración a ilo solicitado 
por el General de brigada D. Juan 
Díaz Carvia, y de conform idad con. 
lo propuesto por la Asamblea de .la 
Real y  M ilitar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 23 de Agosto dcil año 
anterior,, en que cum plió las con 
diciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militas,

Antonio Magas y  Pe r s ,

■ i . ,---------------------  !

En consideración á lo soíicijtado 
p or  el General de brigada D. Juan 
Fernández García, y  de conform idad 
con  lo propuesto p or  la Asamblea de 
la Real y  Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle 1.a Gran Cruz 
de la referida Orden, con  la antiiu 
güedad del día 12 de Octubre del 
año anterior, en que cum plió  lias 
condiciones reglam entarias.

Dado en Paila cío á dijez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

: -i ALFONSO
fll Presidente interino Sel Directorio Militar,

í ANTOmo Magas y  P er»,

En consideración a lo soliiiQiitado 
por el Generad de brigada de la 
Guardia civiil, D. José González Her

nández, y  de conform idad con lo  
propuesto por la Asamblea de 1$ 
Real y Militar Orden ele San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 7 de Octubre del año- 
anterio-r, en que cum plió las con
diciones reglanentarias.

Dado en Pailacio a dijez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio Magas y  Pers ,

En consideración a lo solicitado 
por el Intendente de división D. Se
gundo Sarmiento González, y  de con* 
foraiidad con lo propeesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo*

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 9 de Septiembre del año 
anterior, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

I i • ALFONSO
Presidente interino del Directorio Millt**

Antonio Magas y  Pe rs .

En consideración á lo solicitado 
por el Intendente de la Armada' don 
José María Montero Befando, y dé 
Conformidad con lo propuesto por lá 
Asamblea de la Real y  Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-: 
dad del día 30 de Octubre del aña 
anterior, en qué cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez de Eneang 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
m Presidente latería® del Directorio Militar,

Antonio Magas y  Pers*

Vengo en admitir la dimisión que  
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Intendente de 
división D. Francisco Cayuela Palo-: 
meque del cargo de Intendente mi
litar de la segunda Región.

Dado en Palacio a diez de Eneno 
de mil novecientos veinticinco.

■ ALFONSO ¡
©1 Presidente interino <3el Directorio M ilita^

A ntonio Magaz y  Pe rs®.
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? Tengo . én nombrar Intendente m i- ; 
'Hitar Üe la segunda Región, al Inten
dente de división D. Segundo Bar- 
miento González, que actualmente 

"desempeña igual cargo en la octava 
Región.

Dado erí Palacio a diez de Enero 
ée m¡U novecientos veinticinco.

. . ALFQNSD

Ul taurino fiel Directorio Militar,
ÁaNTONIÜ MACtAZ Y PEUb.

En consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de In fan 
tería, nú cero 5, de la escala de su 
ótase,' D. Juan •Meúéhde,z Martínez,-, 
que cuerda con lá efectividad de • 7 
!dé Enero de i  9*1'9

Vengo en prom overle, a propues
ta del 'Presidente in terino dél D irec
torio M ilitar, y  de  acuerdo con ééte,: 
al empleo de Gtenerál de Érígada, con 
In  antigüedad de! d ía  ‘29 de D iciém - 
■bre del año1 anterior,' en la  vacante 
producida por ascenso de t ). José 
Rodríguez Casademunt.

Dado en Pa lac io  a d iez de Enero 
•de m il novecientos veinticinco.

ALFO N SO  í
•®1 Presidente interino fiel Directorio Militar,

AdroNíó tteoAzm? Piáis.

. Servicios y. circwrsimicÁas del Cor°nel 
de Infantería  D. Juan M mandes 
4Mariínéz. " -

/Nació el d ía  14 de Noviembre de 
•1 v€>3.' Ingresó *cn e l  servicio tom a  

; cAm no de la  Academia üé J m ta íe r ía  
A- 20 de Agosto de á-87SA, siendo pro- 

1 óvido al empleo de. A lférez d’e dicha 
ó hia el 10 de Julio de 1883. Ascendió 
t\ T en ien te en Agosto de 1887'; a Ga- 
p ;fáii, eá D iciem bre de ; m Co- 
n km danto, en Octubre de 1008; ;a.'Te
niente coronel, en Enero de Í9á5?y  á 
Coronel, en Enero de 1910.

Sirvió de subalterno en el Regimien- 
Ao Me Lucen, BatatM-n Gazadones de La 
Habana, Academia de Ariálíéría, *en 
los Regimientos ' de Soria y  Lealtad» 
Puadro du reclutamiento de la zona 
de V itoria, y  .Batallón, .de Cazadores 
Larbáslro, y  en Filipinas, en el Regi
m iento-de Magallanes y  en  operacio
nes de campaña en el de Manila, pa
sando posteriormente destinado al pro
visión^5 número 2; d'e Capi tán, en’ la 
Pen íhsim , -en la-zona de Bilbao y  Ba
tallón cíe Cazadores E s íe lla ; de Co
mandante, en el Regim iento de la Leal
tad; en Melilla, de servicio y en ope- 
Táciones de campaña en el Batallón 
de Cazadores Ciudad Rodrigo, de -euyo 
mando estuvo accidentalmente encar
dado en varias ocasiones,y en concep
to de agregado en el Regimiento de 
San Fernando, Batallón Cazadores de 
tegorbe, cuyo mando ejerció interina- 
diente desde el 7 de Octubre hasta el 
ú  Me Noviembre d<e 1913, y  en los Re
gim ientos de Motil la y  Geriñ ola, y 
^dsteriormente en este úlLm o de plan

tilla; dé Teniente coronel, en 'la  P e n - I 
ínsufa, én los Regim ientos (fe Güipúz— 
coa y Lealtad!, y  en Ceuta, en el Re— 
güiliento de dicho nombre, donde: 
prestó servicio de campaña. •' - - i

De Coronel hamjercrjdo el mando de; 
la zona dé Reclutamiento y  reserva de, 
Albacete y e l . anexo de Gobernador 
m ilitar de la provincia, el cargo de 
Sargento mayor ¡de la plaza de Bur
dos, el mando Red Regim iento de Isa-' 
bel la Católica., y  desde Octubre de 
1920 v ien e ' desempeñáhdo e l de ‘ lia-- 
Lealtad. En Tubo de T92 i asistió a l a  
ícanipaña logística desarrollaba; por la 
undécima D ivisión orgánica y  en dis
tintáis ocasiones se ha encargado del 
mando de la Brigada a que pertenece.
" Be ¿le dieron las 'gracias de Real or-: 

den en Abril de 1892, por haber co
operado.-con el batallón -de Gaza-dores 
Barbastro, a que pertenecía, al resta
blecimiento del orden publico^ altera
do en Bilbao ‘en dicho año y  en el an
terior con m otivo de la  -huelga Me:los 
obreros mineros, y  en Diciembre de 
1898, pérféneciendo a la zona de Re- 

^cliitamiento^Me üilbao, por haber¿ con
tribuido .fa la pronta ^organización de 
las diferentes expediciones de fuerzas 
enviadla a Cuba, Puerto Rico y  F i l i 
pinas.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes /comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas 
de Miudanao, de •subalterno, y en tas 
d eA fr ic a , territorios; de MeJilLi y. t o 
ta, de Comandante y  Teniente • coro
nel, respectivamente, habiendo alcan
zado por los méritos en ellas contraí
dos las recompensas sigu ien tes ':;

D os ’ cruces. OTqas de iprirnera • clase, 
del Méréto M il ia r ,  de lefLas jp*en- 
jsignadá, por eLataque y ; toma de las 
collas ‘de Mafáhui él 10 dé Marzo de 
189-5 y  operaciones neutra la ránche- 
r ía  de "Tugayais les días ’F7, f8  y  19 
de Julio ¿siguiente. T  ■

Cruz roja de segunda clase, del Mé
rito Militar, por el hecho de armas, 
realizado - en el territorio Me .Melilla 
el 23 de Junio' de L914. ,

Medalla dé Minclanao, con el pasa
dor 1894-95.

Se halla además en posesión de las 
siguientes -•condecoraciones; .

L ru z blanca de priniiera clase, del 
M érito MfHtar.

■úrm y  p  laca de - San Hermenegildo. 
.;MedaMa. de; Alifonso A IIL .
Euen la  cuarenta ;y .seis años y  cua

tro meses de efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y  un años y  cerca de 
¿seis meses d e  D fe ia t; hace e l 'hume
ro. cinco en la escala de ¿su clase, -:se 
halla .bien conceptuado y  dasifLcado 
apto para el ascenso.

En eonsideraelón a los servicios 
y  eireunsLancias del Coronel de A r 
tillería , número 1, de la eseala dé 
su clase, D. Fernando F lo re z  Gorra- 
di, que cuenta con la e fectiv idad de 
23 de A bril de i -9 49,

Vengo en prom overle, a propues
ta del Presidente Interino del D ireo* 
torio M ilitar, y  de acuerdo con é s 
te, ail empleo de General de brigada,

.non da antigüedad del’, día . 6 del co
rriente mes,, en la vacante produci-i 
da por pase a la situación de pn'i me
ra reserva de D. Vicente Báhtiago ;y  

'Benito.
Dado en .Palacio a diez, de ..Enero, 

de m iL novecientos veinticinco.

; . . ALFO N S O

B1 Presidente interino del Directorio Militar,

r-An t o n io  . Mag as  y  B ejis . .

‘Sérvici&e y czrciirést&ncias ]del Coronet 
de -Artillería -Bd-Férmnéo ' ■Mór-ez. 
(sorvadL v . e  .

. Nació el día 20 de . Abril de* d884.’ 
.-Ingresó eii el servició como alumno, 
de la Academia de Artillería el L° de 
Septiembre de 1881, siendo promoví-: 
do reglamentariamente al empleo de 
Alférez-alumno el 16 de Junio de 
1884 y1 al de Teniente de dicha Arma 
el 25 de Agosto del año siguiente. As-< 
cendió a Capitán en Julio de 1891; á 
Gornandante, en Noviembre de 1904;;

" a Teniente coronel, en Octubre de: 
1911, y  a Góronél, én 'Abril dé 19L9.

Sirvió,, de. Teiilenté, en el 5 f Ré-^ 
giniiénto divisionario, '7.° Batallón de 
plaza y nuevamente en él 5.° Regi
miento divisionario; de Gapitán, en 
el prim er depósito d e _ reclutamiento 
y  reserva y 10.° Regimiento montado y 
de 'Comandante,' en la Comisión cen-i 
Jral de Remonta/ y  de Teniente co ,̂ 
Fon el, en jos 2 o y  5:° ' Regim ientos 
.ibont adosp. h áb iéudo«se encargado acci-: 
derñalmeiíte del mando de este últm 
mo, aíd -como dé- ia  Eom súdtócia !M i- 
j ita r  ’ tíe V irá Ivá ro ; !desde éh 17 ¿hastai 
Á f W  dé'Novfemfbre de -1917, y  ásís-v 
tido dicho año al curso de^instruc-i 
ción realizado en Boria por la pri-s 
mera sección de la  Escuela Gentral de 
T ir o  del E jércitos Goh 'm o t 'ivod e  da) 
nueva organización dada A l E jérc ito  
por ia ley de 329 jde. Junio de 4918, en 
que bl ¿citado '*§■*> ¡Regimienfq monta-:

• do tornó la denominación tle 2.° Lm 
gero decampaña. ¿ pasé a prestar .swsf 
servicios en el 'mismo.

■ . DedGoronel ha ejercido el • mando’ 
del 9.° Regimiento ligero de campa-: 
Ira, une obtuvo > *en -Bentiembre de • 1919 
un bñfHmrtev resultado en,Ja .realiza-: 
ción de las experiencias proyectaáas 
por la primera sección vde -.la Escuelá 
Central ’de' Tiro doLEjórcito, y  desdé’ 
Noviembre, siguiente' viene desempe-, 
ñ.ando el cargo de D ire’dor de la Aca-í 
.démaa del Avma^. donde ha desarrollan 
do ima frucWera labor cuíturál y  ñ U  
rigi'do A  raspeemónado los vrajes cien- 
tfñr n-p-tá.etico s Rcvados % cabo nnuáL 
méntó' por los Álféreces-aMmnbs^'asl 
como las prácticas generales realizas 
das por la Academia.

Se halla en posesión de las siguienw 
tes vcondecoraciones,:

Dos meñefonés hónoríñeas.
Gruz bfenca Üé segum#a y  terceTá 

clase deü Pérltn  M ilitar.
Gruz y  -pInca üe San Hermenegildo. 
Encomienda ordinaria de la. Orden 

civil de Alfonso NTI. ' ’
Gruz de la DegiSn de Honor, -fran- 

cesa.
Comendador üe la  D rden üe Avis, 

de Portugal.



Gaceta de Madrid. -Núm. 11                             11 Enero 1925  1 2 7

Mf.itollas de A lon so  X I II  y  -de los
Sáii'os de^Zaragoza-y Gerona. .
, Oupnla p;uareiUa y  trps, años y  -cua
tro meses de efectivos servicios, de 
•éllos •cuarenta años y- cerca dé siete 
ímeses'áe- IMciaí, hace él numero uno 
«en Ja escafa ñe subclase/ se ñallá bien 
'conceptuado y está cjasiíkado ;apto 
para el ascenso. - ■]

A  p ropuesta del Jete del Gobierno, 
Presidente interino del : Diréiet/orl© 
Militar,. de acuerdo con éste y  en 
armonía con lo establecido por M i 
decreto de 10 de Marzo det año an 
terior,

Vengo en decretar lio siguiente':
Artículo: 1 .° . S e promueve a l em

pleo de Inspector Médico de segun
da clase, sin  ocasión  de v acante y  
con la antigüedad de. esta techa, al 
Coronel Médico D. Francisco T riv i

ñ o Valdivia.
Artículo 2.° .El exceso de planti

lla que en el empleo de Inspector 
Médico de segunda, cilase, ,.se . produ
ce por este ascenso, será amortiza
do cuando Je corresponda con arre- 
gTIo al turno genera] * ,de : f?£muürtam- 
ciónes, hoy  vigente.' / ;

Dado en Palacio a diez de Enero 
rde mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
l a  Pr$sM®rrte interino fiel Bire-etodo Militar,

Entonto Magaz y  P e as.

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 
1923, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y  de acuerdo con 
■•éste,

Vengo en aprobar la ejecución, 
por gestión directa, de las obras del 
depósito de ganado en el Cerro de  
Camellos, en Melilla.

Dado en Pal adió a diez Üé En-ero I 
de mil novecientos veinticinco.

: . ALFONSO ;
!FriH9ÍíI*j2t« fctoíiao fiel Dt-rectorio Militan,

™  v  Magas ¡ r  P m ».

D e c onformidad con el a cuerdo 
de la Junta Superior Económica, a 
propuesta del Jefe del .Gobierno, 
Presidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar al Ministerio: 
de la Guerra para que por el Esta
blecimiento Central de Intendencia, 
mediante concurso, con precio m á
ximo total de 72.1Oñ pesetas y plazo 
Be anuncio de diez días, por la u r
gencia del caso, jse adquieran los im 

presos necesarios pará que por el 
Cuerpo de Iríténdeneiia : sé redacte la 
EisiadieJéca; ¿administrativa• de Pro
ducción nación aj, correspondiente al 
año 192.4!} siendo el gasto por partes 
sensiblemente' iguales, cargo al ca
pítulo 7.°, articulas !.<>, 3.° y  4.° de 
la Sección cuarta del vigente pre
supuesto “ Subsistencias/ Transpor
tes 'y  Hospitales’’ / • ' : ;

Dado e;n Pá-1 aciio a diez: de Eneró 
de m®l novecientos 'veinticinco.

* " . . ALFONSO

^  islérino ©becario MUit&p,

. A ntonio  Maceas y  P s r s . / •

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Miret  Mayner, 
contra resolución diotada por el Go
bernador civil de .Barcelona, fecha- 29 
de Julio ultimo,, que decretó la ne
cesidad de ocupación de una finca del 
recurrente -emplazada- en la estación 
do Barrió, en expediente de expropia
ción forzó^sá Instruido -a petición de 
la Compañía de Ferrocarriles de Oa- i 
taluñá (S. A.), para la ejecución de 
las obras: de la nueva distribución de ! 
vi$s en . .la _ estación de Sarna. • j

.■Resultando, que, iniciado el expe- i 
diente de expropiación forzosa y pu- i 
.blicadá .en *el Boletín• de la provincia j 
la-relación nominal rectificada de los i 
•propietarios interesados en. . el expe- j 
diente a Jos finés prevenidos en el ar
ticulo 17 de la Ley, sólo se produjo ; 
una reclarntadón suscrita’ por el aho
ra  recurrente, oponiéndose a la ocu-: 
pación intentada, por Jas mismas ra
zones .que reproduce ahora en el es- ; 
erito recurriendo paha ante este Mi
nisterio,.

Resultando que» pasado d  expe-í f 
dienta ?a informe de la Comisión pro- 
vinciaJ de Ja Diputación, lo emite en 
el mentido de que, desestimando la 
Hoposición del Sr. Miret, prem ie de
clarar la necesidad de >cupación del , 
MammeMe de m  propiedad* afectado 
por Jas .obras que en la estación se 
proponen llevar ia cabe Ja Sociedad 
expropiante. •

Resultando ^que, consultada la opi
nión de la segunda División técnica y  
tóminisifera^iva: de Ferrocarriles, la 
LoroBfulla en e l mismo sentido que la 
Comisión.piwincial, rebatiendo cum-*. 
plidamente con citas legales cuantos 
argumentois utiliza en su oposición el 
redamante B. Manuel Miret.

Resultando que, de Acuerdo con es
t e  informes, el Gobernador civil de 
Barcelona dictó la  resolución impug
nada, declarando Ja necesidad de ocu

pación del inmueble propiedad déH ■ 
Sr. Miret.

Vistos Jos aJtículó¡s’ 17 y siguientes , 
de la ley dé Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1870, los concordan-* 
tés del'Reglamento' para su ejecución, 
los preceptos Jegá.lás que se citan e4 
el expediente y Jos Informes erri ¡ti—: > 
dos. ' :

Considerándo que la cuestión plan-* 
•toada por el -recurrente D. Manuel Mi- : 
ret, se circunscribe a determinar si 
la Compañía expropiante es concesión * 
haría legal del Ferrocarril de servia 
ció particular y'uso publico de Sarriá’ 
a las Planas de Valí vidriera, y si eo-; 
mo tal tiene derecho a los beneílcioaf ‘ 
de la expropiación forzosa dé la Ley ' 
de 10 de Enero de 1879. ' . ‘

Considerando qué, consultada :l& , 
Beccióhí de Construcción de Fercoca-i 
rrilés-de Bste Departamento para ada^ 
rar los extremos suscitados por el re*  . 
clamante, hace constar ^que por Le# 1 
de 27 de Diciembre de 1910 se auto-* i 
rizó al Gobierno de S. M. para olor-* ! 
gar la concesión del expresado ferrom 
carril con derecho a la expropiación : 
forzosa y a¡I disfrute de ^odos los de-s , 
rechots' y ’ privilegios concedidos a Jé»; 
de su |Jase, añadiendo que dicha con-/ 
cesión fué otorgada’ por Real orden, 
de 8 de Febrero de 1911 a favor da 
D. Carlos E. Montañés, que la Irans-: 
firió en 6 de.. Febrero de 1913 a la 
Compañía expropiante “Ferrocarriles 
de Caí aluna, S. A .”

Considerando que., aun en el suU 
puesto de que la Ley de 00 o cesión' 
haya omitido alguna formalidad para 
hacer dicha declamación de utilidad 
pública, no solamente estaría ve.lado 
a la Administración impugnar aque
lla Ley, sino que, con arreglo al ar-< 
tículo 17-de la de Expropiación fo.r-í 
zósa, resulta absolutamente extermpn-i' 
ránea toda alegación .contra la de el ae
ración de utilidad pública, toda ves 
que en este período del expediente $* 
ha de reclamar únicamente en contra!; 
de La necesidad de la ocupación.

Gonsiderándo que, .esto sentado y 
teniendo en cuenta que el propio re
currente ha reconoeido que el pro
yecto de las obras mereció y obtuvo-" 
lá. aprobación superior, resulta noto-: 
riamente improcedente .la reclamación  ̂
producida por eí Sr. Miret y Movner» 
por lo que debe ser. desestimada.

A propuesta del Presidente inleri* 
no det Directorio Militar, Jefe del Go« 
bierno, ^

Vengo en decretar lo siguiente":
Que se deses time el recurso o o al

zada interpuesto por D. Manuel ivlir^ 
y Mayner, confirmando en ' iodos
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términos la resolución dictada por el 
Gobernador civil de- Barcelona, fecha 
29 de Julio último, decretando la ne- 

‘ eos i dad de la ocupación de una finca 
del recurrente en término de Barríá, 
expropiada' con 'motivo de las obras 

,‘que en la estación de Sarria se pro- 
.pono ejecutar la Compañía de Ferro
carriles Catalanes, S. A.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

' ALFONSO
B1 Presidente Interino del D irectorio M ilitar.

A n t o n io .M a g a z  y  P e k s .

Resultando vacante  una  p laza de 
Presidente  de Sección del Consejo 
¡Forestal, con 18.000 pesetas  de 
feu-eldo anual, por fallecimiento de 

Valeriano González Mateo y G ri-  
oj'alva; a p ropuesta  del Jefe del Go
b ie rno ,  P residente  interino del Di
recto rip Militar, .

y Vengo en nom b rar  p a ra  la re fe 
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. José  Prie to  y Franco .

Dado en Palacio a diez de Enero  
íde mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
$31 Presidente interino <3«1 D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

R e su ltando vacan te  una  plaza de 
Consejero Inspec ío r  deü Cuerpo de 
Ingenieros  de Montes, con el suel
do de 15.000 pese tas  anuales, po r  
ascenso de D. José  Prie to  y F r a n 
co; a p ro p u es ta  del Jefe  del Go
bierno, P residente  interino de i Di- 
rctorio Militar,

Vengo en no m b ra r  par^  la refe
rida plaza, en ascenso do escala, a 
D. Francisco Mira y Botella.
- Dado en Palacio a diez de Enero  
ido ni i 1 novccient o s ve i n tic i n co.

ALFONSO
£1 Prealmente Interino <te! -D irectorio  M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r  a.

/  ‘

Resultando vacante  una plaza de 
Ingeniero  Jefe  de p r im era  clase del 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pe
se-tas de sueldo anual, por ascen 
so  de D. Franc isco  Mira y B otella ;

p ropuesta  del Jefe del Gobierno, 
P res iden te  interino del Directorio  
JSiUitar,

Vengo en nom bra r  para  la re fe 
rida plaza, en ascenso de escala, a. 
D . Santiago Pérez Ar g e m i .

Dado en Palacio a diez de E nero  
de mil novecientos veinticinco.

v . ALFONSO
ffil PrejM ente interino <5«l D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P s n s .

Resul tando vacante  u n a  p la z a  d e  
Ingeniero Jefe  de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 p e 
se tas  de sueldo anual, por ascenso 
de D. Santiago Pérez Argemí; a 
p ropuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente  in terino del Directorio 
Militar,

Vengo en n o m b ra r  pa ra  la re fe 
rida plaza a D. A rturo  Mulet y Al
m e n a r ,  Ingeniero de la citada ca te 
goría, que tiene solicitado r e g la 
m entar iam ente  el re ingreso  en el 
servicio activo del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Enero  
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
DI Presidente Interino dal D irectorio M ilitar,
 — ‘ A n t o n i o  M a g a z  y  P e k s ._ ---------

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada al Directorio Militar por don 
Wenceslao Doral y Rama, Vocal de 
l a Junta  organizadora del Poder ju 
dicial, en súplica do que sé le decla
re exceptuado de los efectos del Real 
decreto de 23 de Julio próximo pa
sado, en razón de no poderle alcan
zar el beneficio de la estabilidad en 
cargo judicial o fiscal a que dicha 
Soberana disposición tiende: 

Resultando que el solicitante ha 
de ser forzosamente jubilado por 
cumplir la edad legal para ello eí 17 
de- Noviembre de 192-5:

Considerando que si bien el aludi
do Decreto de 23 de Julio próximo 
pasado persiguió una finalidad de 
economía^ el Npoí tiendo al efecto que 
los Vocales de plantilla de la expre
sada Junta  fuesen nombrados para 
los cargos de sus- respectivas catego
rías vacantes en Madrid* con supre
sión, desde que esto se hiciera, de la 
gratificación que . percibían, no lo 
hizo sino compensando el mayor tra
bajo y responsabilidad que a ese per
sonal se imponía, v la merma de sus 
ingresos con la estabilidad de un 
destino en Madrid:

Considerando que esa compensa
ción no se producirá en los casos en 
que a los interesados les falta un. 
año o .menos para su forzosa jubila
ción y, por el contrario, nacerán pa
ra ellos evidentes, perjuicios deriva

dos de lo corto del tiempo de pe r
manencia en un destino que, en defi
nitiva, fué consecuencia de un hecho 
por completo ajeno a su voluntad, o 
sea el sufragio de suis compañeros 
que- I0 eligieron para formar parte 
de la Junta  organizadora, del Poder 
judicial:

Considerando que, en virtud de lo 
expuesto, se hace necesario, conser
vando la pureza y virtualidad del 
Real decreto de que se trata, evitar 
los perjuicios a que se ha hecho' r e 
ferencia: •

De conformidad: en lo esencial con 
el informe emitido por la repetida 
Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de. acuerdo con lo pro
puesto por el Directorio Militar, que, 
como aclaración del Real decreto de 
23 de Julio próximo pasado, se en
tienda que sus efectos no alcanzan 
a los miembros de la Junta  organi
zadora del Poder judicial a quienes 
falte menos de un año para cumplir 
la edad forzosa de jubilación.

De Real orden lo dig0 a V. E. para 
• su conocimiento y efectos. Dios guar- 
1 de a V. E. muchos años. Madrid, 8 

de Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio .

de Gracia y Justicia.

E xcm o. Sr.: La im periosa y evi
den te  necesidad del servicio debi
dam ente  apreciada por el D irec to
rio Militar, ha sido la causa de la 
Real orden de 20 del pasado  Di
ciembre (G a c e t a  del 23) por la que 
se restablece en la Audiencia te r r i 
toria l de Barcelona  l a Secre taría  de 
Sala, q u e : fué am ortizada  en 7 de 
Noviembre de 1920.

Al t r a t a r  de la provisión de es ta  
plaza s e  advierte que tan to  la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, en su artículo  54, corno el 
ReaH decreto de 29 de Mayo de 1922, 
no ofrecen solución concre ta  p a ra  
ello, por no hacer la necesaria dis
tinción entre  las Audiencias te r r i 
to ria les  do en trada  y las de Madrid 
y Barcelona, consideradas como dé 
ascenso.

E s ta  especial condición de d ichas 
Audi encías requiere  que se consi
deren como, un  grado nuevo é n t re  
las demás y el T ribuna l  Supremo,, 
y po r  lo. mismo, se hace preciso  
d ic ta r  una  disposición que, sin s a 
lirse del e sp ír i tu  que in fo rm a la le
g islación hoy vigen te, .sirva de a c ia -  

: rac ión  a f  ar tículo  3.° del Real de -
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crefo ante®, mencionado y fije de 
manera indubitable la apiíieáción del 
precepto aludido a l;a provisión de- 
las-vacantes que se produzcan en 
las Secretarías de Sala de Madrid 
y Barcelona.

Desde luego hay que respetar y 
por lo mismo dejar subsistentes do®
. p r i 11 c i p i o s : el p a-se d e Se or e t a r i o® 
de una Sala a otra dentro de la 
misma Audiencia y la provisión de 
tfas vacantes mediante traslado de. 
Roe reI arios do la misma clase y ca
tegoría.

Lo primero, porque es facultad 
conferida a la® Salas de Gobierno 
de las Audiencias, por el último pá
rrafo del artículo 491 de la ley Or
gánica del Poder judicial, y afectan
do mil régimen interior de dichos 
Tribunales, a su Sala de Gobierno 
toca apreciar su conveniencia.

En cuanto al segundo principio, 
el Real decreto .vigente así lo esta
blece con acertado criterio; pero 
de esta provisión por traslado, que, 
como dice el Real decreto citado, 

lia  de ser .entre Secretarios de igual 
categoría, hay que excluir desde 
lucero a lo® Secre-íarios de Gobierno 
de ilas repetidas Audiencias de Ma
drid y Barcelona, porque realmente 
no puede sostenerse que los men
cionado® funcionarios sean do igual 
clase qu-e los de las Sal-a® de Justi
cia, puesto que es distinta en ab- 
soluto la función que realizan y di
versa su forma de retribución, ni 
tampoco es igual la categoría, ya 
que cuantas veces se encuentran ci
tado® en la ilev Orgánica y su Adi
cional son considerados en grado 
un tanto superior a los referidos 
Ser retar i o® de Sata. Y  concretando 
más el c-aso a la® Audiencias dé 
Madrid y Barcelona, ya que por ser 
únicamente dos la¡s plazas de Secre
tarios de Gobierno no puede darse 
Ja preferencia que el citado artículo 
3.° concede sin que se incurra en Ha 
falta de equidad de otorgar prefe
rencia absoluta y de elección fo r
zosa en cualquiera de lo® dos alu
didos funcionarios que lo solicita
ran. -

En virtud de las consideraciones 
que-quedan. expuestas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Las vacantes de 
Secretaría de Sala que resulten en 
kis Áudienciais de Madrid y Barcelo
na, después o sin que las respec
tivas Salas de Gobieno hayan he
cho uso de la facultad que le® con
fiere et último párrafo del artículo 

la ley Orgánica del Poder

judicial y de haberse efectuado en 
su caso eil ira,sitado del Secretario de 
la misma clase y categoría que pre
viamente lo hubiera solicitado, ex
cluidos los Secretarios de Gobierno 
de las re fe r i da® Aud i en c ta s, se 
anunciarán para su provisión por 
con culi® o entre Secretarios de Sala 
y de Gobierno de las demás Au
diencias territoriales. Desierto el 
concurso o no runiendo lo® presen
tado® las debidas condiciones, se 
anuciarán a oposición directa, en 
la forma prevenida por eil artículo 
524 de la ley Orgánica del Poder 
judicial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios gu-arde a Y. E. mu
cho® años. Madrid, 9 de Enero de 
1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Gracia y Justicia.

I lmo. Sr : Visto. el expediente ins
truido con motivo de instancia le 
cha 1.° de Noviembre de 1924, en 
que D. Antonio Palacios Núñez, Au
xiliar de primera clase, Oficial cuar
to a extinguir del Ministerio de Tra
bajo, en situación de excedencia 
forzosa por hallarse prestando ser
vicio militar desde el día 16 de Sep
tiembre último, solicita que se Oe 
reconozca el derecho al percibo de 
los haberes que por razón de su des
tino ministerial le corresponden des
de aquella fecha, alegando como 
fundamentó de su solicitud los pre
ceptos del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1921 y la Real orden com
plementaria de 14 de Agosto de 1922: 

Resultando que la Subsecretaría 
del Ministerio del Trabajo, después 
de oído el parecer de la Asesoría ju
rídica de dicho Departamento, acor
dó elevar el expediente a resolución 
de esta Presidencia del Directorio 
Militar, por entender que los expre
sados preceptos legales se refieren 
solamente a los funcionarios que 
fueron movilizados como conse
cuencia de los sucesos de la Coman
dancia de Mejilla del año 1921, y 
que si bien la petición formulada 
por D. Antonio Palacios Núñez, con
siderada con un criterio de equidad 

*y  de justicia, podía estimarse com
prendida en los mismos beneficios 
concedidos por el Real decreto de 18 
de Agosto de 1921, ya que en donde 
existe la miísma causa y razón de 
pedir deben producirse lógicamente 
idénticos efectos y darse a Ta súpli

ca igual solución, sin embargo, dé 
una parte Ja índole de la materia, f: 
de otra la circunstancia de haber* 
sido dictadas las disposiciones cita-J 
das por la' Presidencia del Consejé' 
de Ministros, aconsejaban que se r e 
servase el asunto a la resolución de<*¡ 
finitíva del Directorio Militar, limi-l 
tándose el Ministerio del Trabajo a’ 
formular propuesta favorable a la’í 
instancia por los motivos meucio-o 
nados:

Resultando que el artículo 11 d é 
la ley de Recluí amiento y Reempla-: 
zo del Ejército de 1911, establece, 
que no podrá seguirse perjuicio al-*’ 
guno a los individuos que al ser lia— • 
mados a prestar servicio en filas en 
cualquier época o situación que 1 á ‘ 
ley señale estén desempeñando des- '* 
tinos dependientes del Estado y de-: 
más Empresas relacionadas con éste, , 
líos cuales individuos deberán ser 
declarados excedentes al incorporar-y 
se a filas con derecho a recobrar a • 
su vuelta los mismos destinos, siem- i 
pre que hayan cumplido, sus serví- y 
dos en el Ejército sin nota desfa-: , 
vo rabie: y

Resultando que a la mencionada 
disposición de la 1-ey de Recluta-:4 
miento no se le concedió otro alean-: 
ce que el de considerar que el único, 
perjuicio que por virtud de la mis-: ’ 
mía debía evitarse a los funcionario® . 
que hubiesen sido llamados a filias 
era eft de que no perdiesen éstos su : 
destino, por lo cual se les reservaba! - 
éste hasta que, cumplidos sus debe-: ' 
res militares, se reintegrasen a él* 
criterio que se mantuvo hasta qué . 
se dictó el Real decreto de 18 dé 
Agosto de 1921, en el cual se dispu-: 
so que “ los funcionarios d<efl Estaí̂ pl » 
llamados en las presentes circuns-: 
tancia® a cumplir sus deberes mili-* 
tares”, además de conservar todéfif 
los derechos concedidos por el ar^ 
tículo 11 de la ley de Reclutamiento^ 
y ReempUazo del Ejército, percibiríais 
íntegros sus respectivos sueldos eo*<( 
cargo al crédito figurado en la 
ción 4.* de las Obligaciones generad 
les del Estado, capítulo único, arUj 
tículo 8.°, “Excedentes de todos loí¡ 
Ministerios” , los cuales haberes stf) 
declaró de un modo expreso que éeVj 
rían compatibles con los devengoi i 
militares: i;

Resultando que surgidas duda| j 
para la aplicación del mencionaré j 
Real decreto en cuanto afectaba é¡:. 
determinar cuáles de lois funcionan ¡ 
rios llamados a filas como conse-<. 
cuencia de los sucesos a que se deja' 
hecha referencia tenían derecho afl ‘ 
percibo íntegro de sus haberes, y
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sometido el caso a informe de la Co
misión .permanente del Consejo de 
Estado, por la Presidencia del Go-
fcíérno se dictó la ReaTi orden de 14 

jíkrc Agosto de- 1922 resolviendo, de 
¡ ¿te nardo con aquélla, que él Real de- 
< jcrpt.o- de 18 de Agosto de 1921 reeo- 
ncrió el derecho ar .sueldo a todois los 

I funcionarios,. motivo, por eí cual, no 
i calila excluir de su& beneficios a los 
i que prestaran sus servicios militares 
| én la Península:

Considerando que la parte dispos i- 
j,tiva de la .Real - orden de 44 de- Agos- 

' ; la-.do 1-922 y • los razonamientos del 
. t-informe de: la Comisión permanente

• del Consejo* de Estado, en lo que la 
I misma se funda, no dejan lugar a dtr- 
: da alguna acerca de que el beneficio 
¡ da*'percibo de -haberes1 sólo podía aí- 
: cansar a los. funcionarios- que liubie^- 
j sen sido llamado's entonces a' filas- o 
¡ tm)-viñ3a'áo& como consecuencia de ios 
y sucesos de la Comandancia ele MéiíilV 
ydo' 1921, puesto que aquella ReaF or-

m se limitó a 'interpretar el Real 
;■ do'reto de 13 de Agosto del año an- 
! ter :or, y, por tanto, no pudo estimar- 

. 'se nunca que amplió los beneficios del
• normo a ’ todos los funcionarios 11a- 
| mmlog a filas, cualquiera que' fuera 
ría época y circunstancias, como se
R if o en algunos casos iii ler o retando 
dicha Real orden en el sentido de que 
'6f beneficio del 'abono de sueldo al- 
rcaneaba a todos los funcionarios ex- 
. ceden tes por haber sido*' llarmtlas a 
cumplir sus deberes militares, aunque 
no fuesen de los comprendidos éxpre- 

‘ isamiente en eí artículo í.° del Real 
de-TetiO dé 18 dé Agosto de 1921.

Considerando*, que esta interprota- 
,ei;.;n extensiva, es. • .compleiaaicnte in- 
i jvÁiücada. y viciosa,, toda vez que no 
'hay posibilidad' de conceder.a la Real 
. orden dor 1-4. de. Agosto de. 1922 unoyor : 
ex tees i ón que el decreto a. que la lilís

im a sirvió, de aclaración & mimprcta- 
ekin,, y que la fraise “ a todc& brc fun
cionarios." del caso, primero del dic
tamen dn la Gamáááón penmanentn del 

de Estado na se? refiere ni 
A jjpete referirse: más que a todos- los 

comprendidos; en ed artículo 4.a dbh 
.--■fíest decreto- aesbadn de citar* pero 
m> .M. otros; distintos a  quienes* nada 
«e.-.había concedido @n el Real decreto.

Considerando, en su virtud,.- que- la 
*,PéMam.&ción deducida por D. Antonio 
^Palacios Núñcz, Ausi-Limr de..prim era. 
uvnsu del Ministerio del Trabajo, es 

fpmeedenle. so desestime, ya que dicho 
■\$un-cionario* no se incorporo- al serví - .. 
I b  militar activo- hasta 16 do Seg- 
•í bu-ubre de 292 k y, por lanío,, se 
L o; l a ’ cm i-de entrn los llagados

á filas coimiO consecuencia de los. su
cesos de. la* GonmadaEcia fie . Mol illa 
de 1921, que son los únicos fnijcior 
nariosxa que se refiere, el Real decre
to de 18 de Agesto- de 1921;
. ConsMerando que, licenciados ya 
todos los individuos cainados a filas 
a que se r o t e e  el meneioiradfi Real ' 
decreto, de. 18> - da Agosta  de 1921, 
es llegado* r.el momento "do declarar 

.de modo exprese, sin aplicación en 
La actualidad- los b^nefifeios;- d e  abo- 
no -de sueldo- comcedi-dosí en or mis
mo-,, sin perjuicio? ée- que el Gobier
no pueda, restablecerlos cuando es
time que concurren circunstancias 
que así lo bagan procedente, sifen- 
d o a i  mlsmn tiempo de suma; con
ven i ene i a aclarar con carácter ge^ 
ner al • lia matura Loza de . ta. ex.c-ed encía 
que debe concederse a los f un ció- 
narios LLamados, a fitas,, en armo
nía con lo es tabl ee ido en el artícu
lo- 11 de lar ley ’de- Reclutamiento: y 
en el 44 ¡M  Reglamento- dé'- fuño i o-* 
narios de 7 de Septiembre de 191.8, 
a fin de unificar el criterio de los 
diferentes Mínis-íarioe en lo- uno afec
ta- -al abono- de años de servicios, y 
derecho al ascenso de los funcio
narios . en tal situación,.

S. M. el Rey (q. D, g.) .so ha ser
vid o dis p o-ner - lo s i-gu i en te:

1.® Que se desestimie la instani 
cía de D. Antonio:-Palacios Mu#ez, 
Auxilia r - der-primera cfcse .d e l. Mi- 
misterio-’ de; Traba jo v en la que scrc ¡ 
(licita que se le reconozca el de
recha- a! percibo? ée los haberes* de 
su cargo michtras c^ri lanezca pres* 
tando semicio en filas. '
., 2 2 - O io no se a e d i t e n  n i ahor
nen beberes a* los función ar ios' rM 
Estado que presten et servicio mí- 
Tifa^, por no e x i s t i r  actual mente en 
filas individuos a quienes el Real 
decreto dm 18 ele* A.g,osío- ée 19-21 
concedía aquel los; beneficios-, y si 
por cualquier eircunsfancia quedn- 
sen pIgneos, sean de !a clase de
tropa o bien de la. ’ée Oficial,, de
berán ccs-ar igualm ente en al par*- 
cibo de haberes como funcionarías 
páblíeos,, por haber de^aparecíido 
Las circunstanmas que áteron\ori
gen a: La publicación del Real de
creta repetido. . •

3-.* Que. en Lo su*ee«s.ivo.í-dia sitoa- 
ci/ui de - excedencia: oue conceda:' Los 
funcionarios: Ramadas.-' a prestar el 
servicio militar,, de coaí-oni-idaá coa* 
lo prevenida en. el artícuilo i i ; de  La 
Ley d-e Reclutamiento .y Reamptaso 
de! E jército, .ee éanskbere* que -les 

- confiere únka-menfe oí áeveeém a ' 
y  ̂ loe sea reservada su- pnosto-, en 
®b escalafón y  el destino {p e  tu-

vierem al. sor . llamados á filas, a sí 
como también el de continuar as~ 
cundiendo'* :dontra. de* su. cSase^y ca
tegoría ’ y de . umsi categorías a 
otras v por t e  turnos: estableo i dO'S 
al efecto en las disposiciones- apli
cables alyeasov sin que La expresada 
situación de; excedencia confiera a 
los- funcionarios llamados & filas el 
derecho a* percibir haberes de-nin^ 
gunh clase, por razón: del cargo; que 
-tuvieren allí serles: concedida la ex
cedencia.

Be Reail orden lo digo a Y.; I.- pa
ra.-su conó'Cirmento y efe-cto¡s. Dios 
guarde: a. Y. I.. muchos años. Ma
drid,. 9- de Eneorde. 1925,

■ EL MARQUES DE MAGAZ '

Señores Subsecretarios de los De- 
partamento.a ministeriales, y Ofi
cial, mayor de la Jefatura del Go-

. blerno. . ... • ■: v

Exorno. Sr.: Yista la consulta ele
vada a esta- Presidencia por ese Mi
nisterio relativa a la procedencia y  
abono de i ° s gastos de transporte á 
los funcionarios del mismo, en el 
caso de traslado' forzoso sin ascenso:

Resultando que en el presupuesto 
de dicho Departamento, para 1922- 
23- se consignan en el capítulo 9.°, 
artículo 2.° la cantidad de 49.000 pe
setas para tal fin, cuyo pago se re
guló por Real orden dé 14 de Octu
bre de 1922', abonándose a los 'fu n 
cionarios 100 pe-setas como indern-' 
nización fija y '50 céntimos por k v  
íómeiro de recorrido, y 1Q; céntimos 
por este conceplo a La esposa y  cada 
mío de los hijos no .emancipados: 1

Resultando que en el presupuesto 
y i0ente se consigna con igual con
cepto la cantidad- de JO'.000 ; pesetas 
que ese Ministerio* no ha aplicado 
por dudas surgidas, acerca de si de
bía seguir abonándaso en igual 
formo

Considerando que el devengo efe 
refererrerarra debe substituir en esa 
forma por revestir m  cierto modo 
el carácter de viático, que; con arré
gle a Los; preceptos regíamentarios 
no puede abonarse en viajes por íá 
Península, siendo más económico- el 
abono del viaje a la familia en La 
cíase que corre s pon de al c ateza? de 
la misma,, que lo- quin a, éste corres
pondería percibir con. arreglo a las 
nonms que para el personal a que 
esta Real mém. • se- contrae fija la 
.Real orden de. .14 de Octubre de í 922, 

el Rev (q. D, g j  se .ha ser
vido disponer -se autorice a ese Mi
nisterio para que pueda; hacer apii> 
.e#GÍén de Im cmfihfad eon̂ ifgnads- @0



Gaceta d e Mad r i d .-  N ú m .  1 1    1 1  Enero  1925 ___ _  _ _ _   1 3 1

el capítulo 9.°, artículo 2.° del Pre
supuesto dél míémó, abonando en 
concepto de gastos de viaje a. los 
funcionarios administrativos c.om- 
pr(tiití|idoé en él: escalafón general 
de. ése Departamento en el caso de'; 
traslado forzoso sin ascenso' no mo
tivado como correctivo, el. importe 
d&f- billete en primera clase a los 
Jefes de Administración y-Negocia- 
do, y en .segunda a los Auxiliares y 
( ciatos, abonándose asimismo los, 
importe® correspondientes a los bi
lletes,' en la misma clase que al ca
beza de. familia,, a la esposa e hijos 
menores de. edad e hijas solteras.

• Es. asimismo, la. volunad. de Su Ma
jestad que para atender a.los refe
ridos gastóte dé viaje seanticipe a ’ 
dichos funcionarios, al emprender la 
marcha para incorporarse a. su mue
vo destino, el importe -aproximado: 
de aquéllos a; Justifícate en forma 
análogg a lo que prescribe el ar
tículo ,20;. ;del Reglamento aprobado 
por Real decreto da 18 de Junio úl
timo,' justificándose lo invertido en 
ésos' gastos, do viaje en, la fórma que: 
determina el párrafo cuarto dél ar
tículo 17 del repetido. Reglamento. 
Las nuevas normas: que. establece es
ta. Real orden se aplicarán a partir 
do, la vigencia del actual presupues
to, y on̂  anailogía con lo dispuesto 
por el artículo 23 del Reglamento 
últimamente citado, los gastos de 
viaje estarán exentos de tributar por 
ixi-ilidades del trabajo personal.

Be Real orden ;lo digo a V. E. pa
ra su conooiimientio y cumplimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. ,10 de Enero de. 1925.

E1L MARQUES DE MAGÁZ

Béñr Subsecretario- del Ministerio de 
la Gobernación,

Exorno. Sr.: Vista- la instancia
promovida por Lorenzo Morán Gar
cía, Portero tercero, con destino en 
la Audiencia de, Madrid, soliciitandn 
que, la abonen tos- servicios, de Alte 
gua&il prestados en el Juzgado de 
Grgaz:

Gonsidérandn que ■ los servicios que 
Solicita, noy son de. abono de escate- 
fón, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 2.° de la Real orden 
de 6 de Mayo último, según se con
firma en la, Real orden de esta Pre
sidencia; fecha A ¿te Diciembre pró
ximo pasado (Gageta del 5), que de;- 
duce t e  sémeios dé Alguacil a los 
Porteros. qqe; ingresaron por esta ca
tegoría*

&. Mf efe Rey- (q. J&. g$ so ha servi-.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
R E A L E S  O R D E N E S

REALES ORDENES

Excmo, Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha. teñid o- a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la. ley de 27 
ele Febrero, de 1908, en armonía con 
la dé Presupuestos vigente,, median
te estar declarado apio para el as
censo y con la antigüedad de 1.° del 
actual,, en vacante producida por 
jubilación de- D. Manuel González 
García, Comisario de tercera ótese 
del Cuerpo de Vigilancia, en la,pro
vincia de Valladolid, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, a D. Juan 
Yerdás-cio- Gamonal, que es Inspector 
de primera en la misma.

De Reaíl orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid* 9 de "Enero de. 1925.

P. D.,
M  Director general.

J O S E  G O N Z A L E Z

Señor' Gobernador civil de la pro^
pincia de Yalladdlid.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . )
ha tenido a bien, nombrar, con arre
glo al artículo. 4.° de 1a ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, median
te, estar declarado apto piara el as
censo y con la antigüedad de 1.° dél 
actual, en vacante producida por 
el de D. Juan Yerdasco Gamonal, 
Inspector de primera clase del Guer- 
po, de Vigilancia en la provincia de 
Madrid,:, con el sueldo anuaU de 7.500 
pesetas, a D. Juan Corado López, 
que tes Inspector dte segunda en la 
misma.

De Real orden lo cRgo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás: efectos;

■ Dios guarde a Y. I. muchos: añasm 
; Madrid» 9. de Enero de 1925.

P. O.,, El Director,. • j*eoera 1,.. . v ,
J O S E  G O N Z A L E Z  

Señor Ordenador'de Pagos de os fe*'* 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)!
ha tenido, a. bien nombrar, con arre- : 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 

Ma de Presupuestos vigente, median
te estar declarado apio para el as
censo y con la antigüedad de 1.° del 
actual, en vacante producida por 
el de D. Juan Corado López, Ins- 
peofor de ¡segunda- clase del. Cuerpo 

' de Vigilancia en la. provincia de Ma
drid,, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Antonio Fernández.: 

i Ooereav que es Algente en la misma.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.

: Madrid,... 9. de Enero de 1925.

P. D*,El. Director general,,
LO B E G O N Z A L E Z

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. ó

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908; en armonía, con Tñ-~ 
de Presupuestos vigente-,• mediante- e! b 

 tar declarado apto para el ascenso 
 con la antigüedad, de primero del 
 tual, en vacante producida por el é  
 D. Antonio Fernández Correa, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en la piL ;
vincia de Barcelona, con él sueldo • 

? anual de 5.000 pesetas, a D. Rogelio 
; Chacón Berra, que es Aspirante, de pri- 
; mera en la misma.

De Real orden lo di^o a V. E. para, 
¡ su conocimiento y  demás efectos. Dios 
[ guarde' a# Yw. E. muchos años* Madrid»,
? 9, de Enero de- 1925. ,

f P. : | ; A
EL Director genera!, • ;

JOBEf GONZALEZ

¡ Señor Gobernador civil de la provine 
cia de Barcelona.

 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
¡ ha tenido a bien nombrar, con arre- 
l glo: al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
 ̂ Febrero de 1908, en armonía con be 
; de- Presupuieistos vigente, mediante cs-:
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ta r  declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de primero del ac
tual, en vacante producida por el de 
D. Rogelio Chacón Berra, Aspirante de 
primera ela&e del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Alejandro Lorenzo San Ro/mán, que es 
Aspirante de segunda en la' misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 do Enero de 1925.

P. D., j
El D irector general, !

JOSEi GONZALEZ!
. Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que don 
Teodosio Augusto Chacón y Chacón, 
cese en el cargo de Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en ese campo del mando de V. E., por 
haber sido destinado a desempeñar el 
de Inspector de segunda clase Jefe de 
la Policía gubernativa de la zona del 
Protctorado de España en Marruecos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Gobernador militar del Campo 

de Gibraltar.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN 
Vacante una  plaza de Oficial en 

la Secre taría  del In s t i tu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de. Zaragoza, .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a se r
vido d isponer que séjt prcftij’sta  por 
concurso  entre  func ionarios  del E s 
ca la fón  general que se encuentren  
en Centros donde el núm ero  de p la 
zas ocupadas exceden de las. que, 
ña a roa el Real decreto de 13 de Sep
tiem bre último y que os ten ten  la 
ca tegoría  de Oficiales. Los in te re 
sados deberán solicitarlo do este Mi
n is te r io  dentro de los quince crías 

; ubí guien tes. a la publicación de la 
p resen te  Real orden, debiendo ser; 
designado p a ra  ocuparla  el ^aspi- 
pa.n I e d e " c l a"s e s u per i o r y d en í r o d e: 
la m ism a el que ostente núm ero su 
pe r io r  en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. S. mué i ios años. 
Madrid, 8  de Enero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección central.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres

pondiente al día 8  del actual y en 
la Sección de D epartam entos  m i
n is te r ia le s”, apare-ce en e-1 de T r a 
bajo, Comercio e In d u s tr ia  una Real 
orden disponiendo se convoque a 
oposición 25 plazas de Ayudantes de 
Estad ís tica .
' En las instrucciones que pa ra  e s 

te fin se in se r tan  en la página 92 
de dicho diario oficial aparece, en 
el pá r ra fo  tercero  de la regla 1 .a, la 
sigu ien te :

“Haber cumplido la edad de diez y 
siete años y no exceder de la de 
tre in ta  y cinco el día 30 de Agosto 
del corrien te  añq.”

Hallándose equivocada 1-a fecha,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 

vido disponer que el referido p á 
r ra fo  tercero  de la regla  1 .a quede 
redactado en la form a siguiente: 

“Haber cumplido la edad de diez 
y siete áño-s y no exceder de la de 
tre in ta  y emeo el día 30 de Agosto 
del año 1925.”

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos.

■ Dios guarde a Y. T. m uchos años. 
Madrid, 10 de Enero  de 1925.

SI Subtt-ecraíarlo del MiaUtarlo»
AUNOS

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

C O N S E JO  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
C I O N A L .

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
, (Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.) .

Numero 50.
I.—Peticionario: D. José Raoul 

Noel, Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad anónima 
del Centro Minero Metalúrgico de

Andalucía y Extremadura, ■ domici
l iada  en Sevilla.

II.—Industria : Establecer la me
talurgia completa, es decir, la del 
hierro y la de todos los demas lucía
les, con el fin de producir las aleacio
nes que la industria mecánica y me
tálica de (a Nación requiere.

III.—Auxilios solicitados: A) Exen
ción de Derechos reales y de Timbre, 
de la escritura iV constitución cíe di
cha Sociedad, de su capital, de las ac
ciones emitidas o que se emitan para 
am p 1 i ac i ó n d e c a p i t ál

B) Reducción del 50 por 100  de los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades.

.C) Exención de derechos arancela
rios, de importación de productos y 
semiproductes: Lingote especial com
pletamente exento de fósforo y azu
fre, con composición química de:] 
C =  3.50 a’ 4.50. Si, 1 a 1.80 M»n.= i,50 
S — O I> =  O.

Spiegeleisen, 15 por 100 de Mn. Si- 
: Hcio-spieget, 15 por 100 de Si. Ferro* 

manganeso, 80 por 100 de Mn. Ferro-: 
manganeso . silicio. Silicomanganéso, 
65 por 100  de Mn. y 25 por 100  de Si. 
Ferrocrcmo, 65 por 100  de Cr. Ferro-  
níquei, 85 por 100 de níquel. Ferro-  
tudeenó. 85 por "100 de Wf. Ferroco- 
baíto, 60 por 1 0 0  de Go. Cobalto puro, 
Ferrovanadio, 50 p'or 100 .de Va. Fe- 
rromolibdenq, 6 por. 100 de Mb. Alu
minio puro. Níquel puro. Magnesio.

D) Exención de derechos arance
larios para la siguiente maquinaria:

Un horno Stock con insuflación de 
aire e inyección de combustible líqui-: 
do, de dos .toneladas'de capacidad, con 
sus electromotores de trabajo y de
más accesorios, así como grupo com
presor motor para su especial insu
flación y el grupo motor bomba p a ra  
la inyección del ccrqbusíible. Un jue-. 
go de 50 camisas de recambio de re^ 
fractario especial y propio para el 
horno Stock. Un juego de lingoteras 
de diversas capacidades, comprendi
das entre 50 y 1 .0 0 0  kilogramos, de 
sistema Sheffléld, con peso aproxima
do do 30 toneladas. Un equipo de dos 
martillos para trabajo a vapor de for
ja y estampación, especiales para ace-? 
ros linos. Un tren completo de lami
nado especial de aceros finos. Máqui
nas de moldear piezas y machos, pa
tente Bomvillain y Ronceray, de Pa
rís. Una instalación completa de lim
pieza de piezas moldeadas, por chorro 
de arena a presión, sistema Danlinglon! 
Forge Ltd. Derechos arancelarios pa
ra todos los elementos que tengan que 
responder a las sucesivas ampliacio
nes, así como todos los accesorios, o 
elementos de trabajo correspondien
tes al sistema Stock-Ber, que no fa
bricándose en España hay que pedir-: 
los al extranjero. Dos .-calderos de co
lado, de 2 .0 0 0  kilogramos de capaci
dad, adecuados a la instalación Stock- 
Ber.

E) Intervención y apoyo del Go
bierno sobre tarifas de transporte de 
primeras materias para la industria 
desde Pedroso a Sevilla y desde di 
puerto de Sevilla a Inglaterra y paral 
su- penetración en el territorio, así 
corno la. exportación del aceroT espe-: 
cial en barras o manufacturado, etc.

F) Intervención y apoyo del .Go
bierno sobre exenciones de arbitrio^



Gaceta de Madrid.— N úm. 11                        11 Enero 1925   133 

etcétera, que pudieran imponer el 
Ayuntamiento del Pedroso y Sevilla.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo tí-e veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 deft 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
fia protesta razonada que corresponda, 
preseníándela o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del .Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corle, calle de la 
Magdalena, número 12,

Es copia dé! original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (Gac eta  del día 18).

Madrid, 10 de Enero de' 1925.— El 
Oficial mayor, Conde de Morates de los 
Ríos. •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.
I lmo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por _ el Notario dq 
Chinchen D. Enrique Villalobos, con
tra la negaiiva del Registrador de la 
Propiedad de dicha localidad a ' ins
cribir una escritura de compraventa^, 
pendiente en este Centro por apela-/ 
ción del recurrente.

Resultando que el Consejo de fami
lia del incapacitado D. Elias de Cue
vas Salcedo acordó, en- la villa de 
Moral a de Tajuña, en sesión de 22 de 
Marzo .de 1923, autorizar al tutor don 
Pedro Vázquez Jiménez para vender 
en pública subasta una finca, cuyo 
valor no se fijaba, del incapacitado, 
con objeto de atender a las obligacio
nes propias de la tutela.

Resultando que en el acto de la su
basta se consigna que el 16 de Mayo 
de 1923, el tutor D. Pedro- Vázquez y 
D. Manuel Sánchez Salcedo, Presidente 
del consejo de familia, se constituye
ron en la casa del primero con objeto 
de proceder a lá venta en pública su
basta de la finca que se menciona en 
el anuncio puesto al público, y  cuya 
finca es una tierra de riego en tér
mino de Morata de Tajuña, sitio de 
/“'El Cercado” o “ Sanchisnal” , de ca
bida de dos fanegas y media, valuada 
en 3.125 pesetas, cantidad igual a la 
en que se había, adjudicadlo al incapaz, 
y  abierta la licitación se presentó don 
Enrique García Gutiérrez y  Sánchez, 
quien cubrió el remate en la cantidad 
justipreciadá y a quien, por fin, se 
adjudicó la finca expresada en el pre
cio rematado, por no presentarse’ nin
gún otro postor. . - '

Resutando que el 4 de Noviembre 
,de 1923, ante el Notario de Chinchón 
D. Enrique Villalobos MarciMatch, don 
Pedro Vázquez Jiménez, tutor del in
capacitado de referencia, otorgó es
critura de venta de la finca subastada

a favor de D. Enrique García Gutié
rrez, por el precio de 3.125 pesetas, 
en que fué rematada, a cuya escritu
ra se unieron los siguientes documen
tos, que se transcriben en la primera 
copia: un testimonio librado por el 
referido Notario en el que se inserto 
una certificación del acta del consejo 
de familia del incapacitado D, Elias 
de Cuevas, en que se hizo el nombra
miento de tutor a favor del Sr. Váz
quez , Jiménez, y cuya certificación 
comprende además la nota de inscrip
ción de la tutela en el Registro del 
Juzgado d'e primera instancia de Chin
chón; otra certificación expedida por 
el Presidente del consejo de familia 
del incapacitado, del acta de 22 de 
Marzo de 1923{ en que se autorizó al 
tutor para la venta de la finca de re-, 

' ferencia en pública subasta, que él 
mismo habría de realizar bajo su pre
sidencia, facultándole para adjudicar 
dicha finca a.1 mejor postor y compa
recer a otorgar la escritura de venta; 
y otra certificación, también expedida 
por dicho Presidente, en la que se in-, 
serta ei acta de la subasta relacionada 
en el resultando anterior.

Resultando que presentada la es
critura do venta reseñadla en el Regis
tro de la Propiedad de Chinchón, se 
puso por el Registrador en lá misma 
la siguiente nota: “ Suspendida la
inscripción de la finca a que se refie
re la precedente escritura por los de
fectos siguientes: 1.° No haberse le- 
gitionado las firmas estampadas por 
D. Manuel Sánchez Salcedo en las dos 
certificaciones insertas en el docu
mento. 2." Porque aun admitiendo en 
hipótesis que no se halla ajustado a 
derecho el criterio sostenida en el an
terior defecto, tampoco consta en for
ma legal y procedente que se anunció 
la subasta para la venta de la finca, 
sin que pueda suplir el incumplimien
to de requisito tan sustancial ía sim
ple mención que se hace en el acta 
de la subasta celebrada en 16 de Mayo 
último, con referencia precisa a la de 
22 de Marzo del mismo año, la cual 
no contiene extremo alguno relacio
nado con el anuncio. 3.° Porque a ma
yor abundamiento, se estima deficien
te e incompatible con los intereses del 
incapacitado esa forma de verificar los 
anuncios, porque le faltan los carac
teres de publicidad, que es el funda
mento cardinal que los informa, No se 
ha tomado anotación" preventivff por 
falta de solicitud.— Chinchón, 9 de 
Enero de 1924”.

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la 
nota anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
por lo's siguientes «razonamientos: que 
es pertinente recordar que las certifi
caciones de las actas del consejo de 
familia no se presentaron originales 
en el Registro, sino que se unieron a 
la escritura y se insertaron en la co
pia de ésta, y que si el que informa 
las admitió'sin exigir la legitimación 
de la firma del Presidente .del conse
jo de familia, fué porque no le ofre
ció duda su autenticidad, de modo 
que el hecho de aceptarlas sin ése

requisito e incorporarlas a la escri-: 
tura ya supone la legitimación de la 
firma, que el mismo Notario pudo ha
ber hecho si no le pareciera redun
dante legitimar una firma para con
vencerse asimismo de la autenticidad 
de ella; que ni en el Código civil en sus 
artículos 270 y 272, ni en la legisla-: 
ción existe precepto adjetivo que es
tablezca el procedimiento a seguir 
para enajenar bienes inmuebles de 
menores o incapacitados por causas 
de necesidad o utilidad, ni la forma 
de anuncios, requisitos de la celebra
ción de subasta, ni ningún otro deta
lle, pues el derecho positivo se limita 
a exigir que la venta se realice en su
basta y que ésta sea pública, v en ella 
intervenga el tutor o protutor; que 
basta examinar los documentos uni
dos a la escritura para observar que 
se han cumplido los requisitos indi
cados, pues en ellos aparece justifi
cado el nombramiento de tutor, su 
inscripción en el Registro de tutelas, 
el acuerdo del consejo de familia au
torizando al tutor para enajenar lá 
finca en pública subasta y el acta de 
esta subasta en la cual se cónsigná 
que fué presidida por el tutor c'ori 
asistencia del Presidente del consejo 
de familia y aue el anuncio estuvo 
expuesto &V público; que por consi
guiente todos los requisitos y garan-»- 
tías que exige la ley están cumplidos 
y  por ello en la escritura de venta 
otorgada por el tutor D. Pedro Váz
quez, aparecen guardadas todas las 
formalidades legales; que no se lia 
promulgado todavía la ley sustantiva 
que desarrolle el precepto del artícu
lo 272 del Código civil, y como los Re-’ 
gistradores y Notarios no tienen in 
tervención en la función legislativa, 
carecen de facultades para determinar 
la forma, plazos, medios de publicidad 
y demás, circunstancias de los anun
cios de subasta, y se han de lim i
tar a dar cumplimiento a la ley; 
que dice ésta que la venta ha de 
ser en pública subasta y cuando re
sulta de los documentos que1 so 
exhiben para el otorgamiento de la 
escritura que se lía celebrado di
cha subasta v que ésta se ha anuil-* 
ciado al público, no tiene el Nota
rio justa causa para negar la iú- 
icrvehción de su oficio é incurriría 
en responsabilidad si lo hiciere, se-, 
gún precepto del artículo 2.* de la 
ley Notarial; que del ihismo modo, 
el Registrador que, según el artícu
lo 18 de la ley Hipotecaria, lia dé 
calificar la validez de las obliga
ciones de las escrituras públicas,, 
por lo que resulte de las mismas, 
no puede tachar de defectuosa lá 
escritura de venta, si, como ocurre 
en el caso del recurso, se dice^en 
los documentos que la  acompañan 
y que forn\m parte de ella, que a 1 a  
subasta precedió el anuncio puesto 
al público; que admitida comtf 
cierta esta afirmación del acta dé 
subasta (y no puede menos de es
timarse que lo es mientras po? 
Autoridad competente no se resuel
va en sentido contrario), la lógica 
impone la conclusión de que la 
yr.ñta.se hizo en subasta públiqá; 
que es él único requisito que éxiga 
la ley; que en el fondo, esta doc-
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’ ■ k iaa ';.está con form e con 'la que ins-
- pira-, las, B.es-ptei0ne« do- este Gen- 
i .Ufa de ’ 2'8: .'de M-a.yo de- 189,7., 1.5, da 
, Octubre de 19-0*2,, 15 rio Julio de 
 ̂1912 y í 0- de D ¡e lem bre; da 1908, 
"pues- de•• ellas , se desprenda, que 
gu an tas  veces  se ha-.pretendida- es-

. ;tableeor para la subasta, y  su anun^ 
ció determ inados requ isitos o so - 
lemnidades, otras»- tantas se lia., r e 
suelto' que el Código c iv il sólo ex i- 

que la, venia sea., en subasta, pú- 
. tóicá,, pin/ . prasesribir! ' la. forma o 
proced im iento a; que baya de su je
tarse, y si. bien la  -citada, en ú ltim o 
lugar' habla de. anuncios en el Bo¿ 
ieiith O fic ia l y  en eL tablón del Ayun- 

: ¿sunlento, es- porque en e l caso..que 
resuelve se adoptaron esos medios 
de publicidad y se re fiere  a ellos 

¡para  declararlos., suficientes, pero 
no para, im ponerlos com o p reoep íi-

• y® ® r  i , s i q uier a iñ  s i nú. a que es o s 
feedios. constituyen ’ el' m ínim um  de

. publicidad exigibie: para e l  anuncio; 
’tpie para  re fo rza r  la razón ele la 
'^ cga tiva  a in scrib ir la escritura 
'ob jeto del recurso,.' se - apoya feI R e
g is trador en.'una aparente con tra-

- d icción  entré el contenido --del acta 
‘.de subasta y  la del Consejo- de fá -  
.fiiiilia 'q u e  -autorizó el tu tor para la 
: vení a, al expresarse en el ingreso 
'de ‘auncha, “ con objeto de proceder 
P ja. ven ía  en 'púb lica  subasta de la 
finca que se ' m enciona-‘en e l : amufe 
cío puesto. al público, según antier/-

• do. del; consejo, de fkmüm qué cons^
• ta en la sesión celebrada por el 

mismo- con fe c h a '2 2 ¡ de M arzo dé 
os te m ism o ano” , si ó: que en el ac
ta de ú a- citada sesión  se haga re 
feren c ia  al anuncio; que en r é a lb  
f e d e r o  hay ta l'con trad icc ión , pues 
e l  verdadero sentido de las- palabrac 
que se han reproducido- eb que se 
Iba a p roceder a la venta de ía fin
ca, según acuerdo del concejo^ de 
■familia que- consta, efe, finca que 
se m enciona en e l  anuncio puesto 
u\ púM iéo; que a l traducir en .pa- 
■Kfeny* enia' idea se- in tercaló,; acaso 
m n  TBcorreeción,-siníúxica,. al inciso 
re la tivo  al anuncio entre el concepto 
•esqu^rivo db haberse; acordado 4a: venr- 
tb en subasta, y  de ahí- la pretendida 
centra dicción, que m  még aparente 
tp¡e r e f e  v 'que aunque esa eontrafe--

. tíéb? erfelfera*, na-constituiría; defecto, 
P^res- siempre resultaráque; acordado 
■0 no^por el Gomero; fe  familias lo qpe 

»  puede; fesvtrtuai? es el bocho, de 
aptersc er c onsignado - que' el anuneio se 
fíabfe puesto; ¿1 público i 

Resultado quo et.Rcgisiraáor fe  la 
' Propiedad alegó: ene defensa; be su no* 

ti*£ oue* es dodfrina;" ineoucu&a qpe las 
ferí.éfemones que expiden lo® í?rqsi~ 
tteúos, d©B consejo, fe- familia- son doy- 
tinentos privados, y para revestir el 
•^ráoíer • d© auténtico®.- .necesitaai de la 
ífegitirnación^ ,d m >  la. firma,,. pues según 
‘01 m W m lV ’- 46 > d e i Reglam ento h ipo
tecar i cu sólo* pueden merecer ese 
^onccptn “"lo-s: quCj, hirviendo ée tír- 
fiulos: c á  d©minia o derecho real o 
;?$ asisnta pracficabíe, estén expedí- 
fe s í p o r  el Grobiemo a p o r autoridad 
u funoianario competente p a ra d a iv  
Ibs y deban hacer fe por sí solos” ; 
que no basta: que al Notario le, pa-< 
rezea indubitable taü autenticidad, 
^ues el cumplimieiito la fmraaN

libad do - La ley, debe - ser; ca tegór ico 
y. nunca puede, presum irse, citando,., 
en apoyo, do, su .aserto;,' las. R eso lu 
ciones. dé este. Centro 'da. 2.0. da 'M kr- 
zo, -da, 18,93 y 21 de Mayo.. dé 19-23';. 
quedas que invoca. e.l recurrente se 
h a n d i c t a do. e n e a s  oo e n qué los 
anuncios se h icieron  en fo rm a  clara 
y  e^pre-siva,.. .c.o.mo conviene al m o
tivo- determ inante de las silbad as, 
que-es el de la publicidad; base de la: 
com petencia entre d o s ’ íic ifadores; 
con la- consigu iente m ejora  en el 
v a lo r  dé la f in ca ;'q u en o  es súfie i en
te la, mera, .ind icación  de haberse 
anunciado al público,, sino 'que debe 
constar la fo rm a ' de. anunciarse, y  
m uy especialm ente la fecha del 
ánúncioónara adqu irir la :persuasión 
dé que filó" en. tiem po oportu no,'‘y 
más en el presenté caso-, en que se 
trata  -de intereses de tur incapaz, .y 
han debido extrem arse las so lem 
nidades, siendo, a m ayor abunda
m iento,, el rem atante ’ el V icep res i
dente del consejo- dé familia/ .o ,"• al 
m en .os, .qo inciden e l . n o mhre i-y; ap-e - 
•cidos dé uno y 'o tro ; qué e s ey id en ie  
no hay -procedim iento para d esarro 
llar el precepto del articula 272 ' del 
Código civil; y  aunque los R agísm a
dores y  Notario? no intervienen: «en 
la función le f e la í iv a .  sv tienen la 
in terpreta tiva  para -conocer- ú pen
sam iento del lég is lador y aplicarle, 
m is ión  que tienen oblifraeióu do rea 
lizar, y  a la iurispruclénoia- aclarar 
y  d esen vo lv e r  los preceptos p o s it i
vos, fe  ir'n pama; su ap lica -
ciór!, ^uo1 no »o sns d éñciéncias ; .y  
erne ■co,n-C!i'r̂ a:r‘ia son de aolicación, en
cuanto  ̂ - c-» ’ los preceptos •
d?; " la  I W  d n T 1 i i  i c ia m ien to  c . viU 
áunqu^ <?/> nrl o lo s : Jneécs y
a:m r f : e  \ ,eí r1* ^ '  coriS-eto'' de» fam iV  
Ita, p u  ríon v  Uo la; misma, razón 
dehe ^  u l diápostm on;

Rerulf-ando quo- • e»i Frosidente de 
•la Audiencia confirmó5-la nota pues
ta ñor el Registrador de la Pro
piedad de Chinchón- en la as-crRura 
dé 4 de- Noviembre f e  1-923, auton- 
zafe mor el Notario ■ remórente, en 
virtudbd'e razones análogas a l a:s ex
puesta por el expresado Registrador 
en su informe*

Rpsültandb goa el Notario recurren
te se- am  (*e 1® sn-terter resoíucvon 
OT«Hfte«óia* ante este CJentro por los 
Ifefotentts furKlamefflte®: quo i g  e«f> 
ttfíraiciónes.1 de líis-actas del Con-sejo 
Jfcv fámffla nuedién ser Techadas por 
el Registrador eomo doeumentos. no 
auténticos, cuando se fe: presentan ori
ginal es can ©1 carácter de con'ijp? emen- 
tarios. fe  otrm :aue se- trate dm inscri
bir y  sin legitim'aeiórií f e  Im  firme; 
pera m  m >  ®k ím o ?  ée que> se¿ trata, en 
q?ue esas- certificaofionesi; se unieron a 
la- escritura por considerar el? Motarle 
W t& iú ím  la. firma que laq autorizaba 
y  - admitárlasi como tales bagr m  ros - 
,ppusríbiflid-ad; que dichas ccrtificaciq- 
ixes ne presentaron at Registra inser
tas en la copia de la escritura, que, 
comer axpedida^ por fúncionario com
petente, estaba dotada de, fes, necesa- 
rfes requisito® para, hacer fe, d-e suer
te que lo que el Regislfiadar calificó 
W>( fué un.: documento privado, sino un 

pfibtfcqs . pqrqwe, la. inoor- 
oñraeión a l  nsotocínlo, á ia i®teata,

| respecto, a la identidad de la firma,
| supone-''uña. verdadera legitimación;' 
I que serta, m uy de,desear que los pre-- 
i oeplos. clel Código civil,_ algo" déficien- 
! tos e inconfelétos en lo referente a la* 
| -venia de. bienes dé menores e ihcapa- 
í citados,' -se hubieran; desarrollado en- 
| disposiciones adjetivas que detenn i- 
í naran la forma de las anuncias- de su- 
i basta,, plazo concedido, sitio ele .expo- 
; siCiión,. etc.; pues eliminando los pre- 
: ceñios de la ley de E iiju ieiam ieiito 
c iv il relativos a la subasta, en proce- 
dimlento, de anremió (no aplicables a 
la venta, cié bienes de, menores, según 
resoluciones de, esté Géntro'; citad as ^en 
el recurso), no encuentra' el que in
forma. en la legislación positiva otra 
disposición, que pueda aplicarse  ̂al 
caso que el artículo 272 / del Códivo 

' civil.,.- el bue -exige sola,menté, que la 
silbas la- sea pública.' como lo ha- sido 
la/venía, de que. se treta; que buena 
prueba be que e l Registrador, no tiene 
muy arraigada la firmeza -ele su cri
terio es que oí mismo no tuvo incon
veniente en. inscribir con fecha 8 be 
Febrero- último? es decir,- en■eíRie-mpo 
ano medió entro la nota y el. informo, 
cierta venta de bienes d-e- menores en 
virtud de escritura, a la: que se unió 

;r ’-Uón bol cria bol conseío de 
fam ilia, firmada por su Presidente, 
yin que estuviera, legitimada la firma 
y'noy el í-exío be la cual se consigna: 
iba., a''precederse. a la subasta, “ a cuyo 
efecto fe rK estado  exnuesfos al uúb-b- 
c-o: I as- -ebietosí anunciándola’1, sin más 
preamumonésOíii requisitos, como puo- 
dé -comiDrobars-e- si en el Registro de 
la PrcmiedM .do. Gbip.chóp:-.se examina 
la inscripción b6 de la finco núme
ro. 975 soxté a l fo lio  214, del lomo 
1.273; y  que, por tonto,, lo qjie en. un 
caso: se -estimó d-eficienle; e?: i.nco-mipa- 
tib-lemon los Iníerescs bel ineanacita
ba-, en, otro revi sumulfáneo y  exacia 
menté igual. - se . consiberen^ bastante 
asegura dos: los- - fe- los menores y so 
practica, la inserínción., confirmando 
una: vez más:.ol nforismo popular cute 
dice:. -“ Eé de - sabios;.mudar de con- 
sefe” . v

Vistos los arMeuiois; 2.72 dol Código 
c iv il. .2:011 dé !n ley de Enjiiiciammen-- 
to; c iv i ly  lás: Resoluciones be eeta Di- 
rew hm  ’ general de* 20 de. Marzo de 
1890, 2R de-Mayo: de 1897,. 15 dé- Oc* 
tubre: do. 49ÓB, 2£- de "Marzo y 1-5 dé 
Julio, do 194R y- 21 de Mayo, de 1923.

Cansíferapdb qpa sim intentar la 
solución, del ,prabl¿im% planteada em 
nuCíStra jtrrisprufencia; sobre e l ca
rácter, público a privado, ele las actas 
del consejo de familia> haata para de-, 
e fe ir e-ste recurso gubernativo, m<an~ 
tener la repetida- doctrina de- este Cen^ 
tro ¿directivo, que confiere plenos afee.** 
tas-T. a- ía certifiícaoión del Presidqntq, 
expresiva de las. facultades concedi
das: al tutor para otorgar, la onajenau 
ción de bienes/ inmuebles,. siempre 
que se acredite debidamente la. legi- 
ttmidadáde la, firma.! del. certificante,,.j 

/que. éste, continúa ejércieiido. el cargo, 
y como ni en el documento incorpo
rado al protocolo a modo f e  apéndice 
da la, escritura calificada, ni. en el téx- 
tO‘ de/ la miisma,. se, hace/referencia; á 
dichos, particulares,,, existe una defi
ciencia dé redacción,, que no pnebe 
ger cubiiepfe par te presunción; abfi-



Gaceta de Madrid. -Núm. 11                                   11 Enero 1925                     1 3 5

irao-tá' de que; eT Nefario- censura/ cuiv- 
'da-d o sámente cuantos documentos* • sev 
ln presentan en apoyo de la legalidad 
de los actas propios dé su ministerio.

€pnsiderando que por no determ i
nar e l artículo- 27% del Código civil la 
clase de subasta que ha de celebrarse 
para Iti enajenación de inmuebles per
tenecientes a incapacitado®, caben- 
dbotro dé susí prescripcioes;tanto las 
jüdiciales como las notariales y  las 
autorizadas directamente por el mis
mo consejo-; pero en todo- caso debe 
'exigirse un mínimum de requisitos1 
que garanticen la. valoración elemen
tal' de la finca,, la publicidad' dé la l i
citación, el concurso de los postores’ 
.y la seriedad, del acto; y  en la docu
mentación objeto del recurso se prin 
cipia por nouodicar e l valor dfe la f in -  
cáv. se aludíe a un anuncio expuesto al 
púMico, sin decir cómo, cuándo ni en 
qué' sitios, y  se concluye por celebrar 
la subasta en ,1a casa particular det 
fe lo r, circunstancias todas que des

virtúan. lar escritura dé venta o impo*u 
nen una/ calificaición desfavorable por 
tolerante, que &e> haya de' ser con ios 
acuerdos del consejo de- fam ilia.

Esta Dirección general lia acordado 
confirmar et auto- apelaido:

Do qiie con- devolución dlél- expe
diente original comunico a Y . r. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes; D-ios- guarde a-Y. I. muemos años¿ 
Madrid, 12 de Noviembre de 1924,—  
E t Jefe Superior de los Registros' y 
del Notariado, Carrasco y  Sánchez.: 
Señor Presidente de la Audiencia dé 
' Madrid;

 HACIENDADIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos: para la  p ró x i
ma semana.

Esta; Dirección, general ha acordado

qpé pn los /días’; 12,,13, 16 y 17 de los. 
■corrientes &e entreguen por la Caja 
de la misma íós valores consignados 
en señalamientos' anteriores que no 
hayan sido recogidos,, y además los 
coPiitrrendid-os en las facturas siguien
tes

Pagos de crédito® de Ultramar; re^ 
■conocidos por Ion Ministerios de Giie- ■ 
rra, Marina y  esta Dirección general, 
a. los presentadores' en Madrid-y por 
giro postal a los demá®, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto d.e 18 de Octubre de 49T5, 
que se consignan., en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega;dje títulos dir ía Deuda per
petua al ¥ por 109 interior, emisión 
d'e 491.9', hasta lá fáctnra n um oro; 
2S;8M. . ■ . ' ■ ‘
. Madrid*/ 10 do Enero de lfi.25»— ED 
Director general;. P. Sq Moisés Aguiw 
rre.

R E L A C IO N  d e  las acturas d e  créditos de U ltram ar presentadas al  cobro  en turno preferente que han de satisfa

cerse por la Tesorería d e  este C en tro  con arreglo al Real decreto de 23 de O ctu bre  d e  1 9 1 5 .

NÚMERO BE. LA. ,

PKOVXNCIA.

; / . ; - ■ . •■ - . 

NOMBHE8 Y AFELLinoS-'Dlü LÓS.jUíLEEH3̂ 3-AQí©0•
• IMPORTE : 

PoS0tas;Dirección Delegación

51.199 
71.782 
74'. 783 , 

■ 74..786 
74 ¿86 
74 787
74.788
74.789 
'74.790-
74.791
74.792
74.793 
74 794 
74 795.
7:4.7  m
74.799
74.800
74.801
74.802 
74 803 
74 804 
74 805 
74.806*
74.807
74.808

1.425
4,549
4.670

»
i 1.422 

1 423 
1.424

; 1 .7 2 1
, 1.722 

1.301
v. 1.555 

»
2/204,
1.106

959
3.228
8.229
3.230
3.231 

* 3.233
2.298 

1 2.299
2.214
2.215 

i 2.216i - -

Tarragona . w . . .  
Valencia .... , . .

D. Baut ’ sta Y  entura Figols ... , . , . . . . . . . . . . . . . .
M iguelL loria  Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Olar Oltra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .v. ... . . . . . . .
Jesús Santeiro García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . . . .
Francisco Amorós Milán . . . . . ^. . . . . . . . . . . . , ,
Olegario Tito Sánchez . . . . . . . . . ^  . . . ^
Juan Henares A lcaráz....
M iguel Sevilla Martín.. ... ^ . . . . . w  ............. ....
Manuel Áranda Casado ............. . « * . . . . .  ^. f
Agapito Pérez- Orcaj0 ... ..... .......... ....................
Pedro Ribas Torm nt....... ......... ......„■ .J#......
Yentura Ghillóu y Díaz Pulido; .* ........ . . « . . . . . . . .  —
Paseual Lázaro Yu ste ,. . . . . . . . . . . ,  **,. ............... .ár..
Luis Sánchez Ig les ias ... , . . . . . . . .  .... . .  .. .. . **.....
Victoriano de Mena Garcí a. . . . . . . . .
Joaquín G il P is a . . .  ¿. . . . . . . , .  / .,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Silva Cubero . . . . . . . . .  .i...... . . . . . . .  —.
Juan Gómez A lva rez .. . , . . . .  . , . .  ........... ....  . . . .
Francisco Cam ón O rtiz .................. ...................................
Manuel Barraquero R o ja s . ...,.....,. «  ^
Antonio Ruiz Hernández ...........  . P. . . ......... .
Romualdo Nadal O rd o v á s .- « .. .r. ... . „ . . . . . . . . . .  • • . . . .

345 Q0 
4-2-,0'J 
59.0.) 

255,409 
4?5,5tí 
1-5.7.5 
49,00- 

I Ü3.9Í1 : 
, 152,60 

73/ 9.
21 00 

" l i  276,00 
. 5.:'HK)

107.50 
120,00 
‘ 11,50
110.50 ; 
297,00 '

. ia  .2 0 ;
17S20 
102 50 - 
97,00’ 

245,9-».:
332.50-
21 ti»

Id em ,.. ........,. .... ,.
Madrid.-.' • ....., ... 
Albacete . . . .  „. ,r. 
Id em ... . . . .
Idem ---- -. . . . , , . . . . . . . .
H uelva. . . . . .  * . , . . . . .  
•’M em ... ^ ,,, .........
i Vizcaya. ____. . . . . . . . .
Gerona.,,.... ------
,M añrid.... ^ .........
T e ru e l. — ... 
S a n t a n d e r . * . . , , ... 
Zamora ... „  ^
.Sevilla .... ... ,s, M
Idem . «*. .-»■ i>. «i. 
Idem ..,. .„ ....,......
Idem . M ....,.......
íxlem.v..,. .... ..
Zaragoza . ........

¿Granada . ........ . .*..
rldem ....... ...
Idem. «• *i.tu M «a. .£.

Juan Martín Crcspom.. . . . . . .  ^ ... ........................ ........
Juan Martí Gualda . . .............. .. ......
Juan Mu soz Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r .................

Mudríd lO de'Enero dé 192§.—Ifi Director geperalr P . S. Moisés Agu 'rro.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determinan el caso 7.° del artículo "67

de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1’899 y  el artículo 2.° del Real decreto 
de 29 ele Agosto de 1923, a fin de ena
jenar en pública subasta, si proce
diere, bienes legados al Hospital de 
San Roque de Qrtigucira (La Cor lío a) 
por D. José María Armada Soto, se 
concede audiencia por quince días a

los interesados en los beneficios fun
dacionales, al objeto de que puedan 
alegar lo que estimen pertinente a su.s 
derechos, para lo cual tendrán de rúa ■, 
nifieslo el expediente en la SeeeiósaU 
del Rarno do esté Cenlrd. :

Madrid, 9 de Enero do 1925,— El Biza*. 
rector general, J Calvo Sofelo. . ;.x
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IINSTRUCCION PUBLICA Y BE-
LLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
/REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD
 INTELECTUAL

O bras inscritas en el R egistro general 
correspondientes al tercer  trim estre  

 del año 1924.
52.542.— M apa to p o g r á f i c o  de E s 

paña, en esca la  de 1 : 50.000. H o 
j a s  n ú m eros  8 6 i  (S o lan a  de l  P in o ) ,  
'8 6 2  (Santa E le n a ) ,  883 (V irg e n  d<e 
la C a beza ) ,  885 (Sa nt is teba n  del 
P u e r t o ) ,  903 ( M o t o r o ) .  P u b lica d o  
p o r  la D ire c c ió n  genera l  del In st i 
tuto  G e o g rá f ico .

Madrid. T a l le res  l i t o grá f ico s  del
• Inst itu to  G e o grá f ico ,  1922 Has tres 

pr im eras ,  1923 T a -c u a r ta  y. 1923 la 
qu inta .— Cinco h o ja s  de 0,573 p o r  
0,375 m /m .  (33 .354 .)

■512.543.— Insiiituto Geográfico. P ro -  
vi nciia de Madrid. P la n im etr ía  y  Ni
velación. Escala de 1 : 200.000. P u 
bl ica d o  p o r  la D ire c c ió n  gen era l  del 
Inst itu to  G e o g r á f i c o .

Madrid. T a l le res  l ito  g rá f icos  del 
Inst itu to  G eográ f ico ,  1924.— D os  h o -  

: ja s  de 0,380 p o r  0,839 m / m .  la p r i 
m era  y  0,484 p o r  0,839 la segunda .

: (33 .355.)
52.544.— L as b r u ja s  de la i lusión , 

novella; p o r  D. Sa lvador  G onzá lez  
Anaya.

M álaga. Im p ren ta  Ibérica ,  1923.— - 
8.° c o n  363 p á g in a s .  (262 .)

52.545.— A m o r  que vuelve, P o r 
que  yo  soy  así, A m o r  que nace  y  
m u e r e ;  m ú s ica  de D. J o sé  Cari ten 
Ballús .  con  el seu d ón im o  de Mi a.

E je m p la r  m a n u sc r i to .—  8.° ap a i
sado  co n  d o s  h o ja s .  (11 .657 .)

5 2 .546.— lien or toc io  Cas tro ñ u ñ o : 
La chica de la gabardina; música de 
M odesto  R o m e r o ;  Mi am igo D o n  T o 
mó, música de Manuel Alcaraz, y 
Yo soy  m u jer ,  m úsicar  de Manual 
Alcaraz; letra do CojUronimo, seudó
n im o  c o le c t iv o  de D. L u is  A lvarez 
Vázquez y  D. Miguel Oro-dea Gon
zález..

E je m p la r  e scr ito  a m á qu in a .  —
4.° co n  cu atro  hoja.s y  cubierta .  
(33 .356 .)

52 .547 .- . -L a  R e l ig ió n  de la N atu
ra leza .  B io lo g ía  tra n sce n d e n te ;  p o r  

Eduardo  A l f o n s o  y  Hernán, del 
te^do y de las i lu s tra c io n e s .

M adrid. Im p ren ta  de J. Pérez T o 
rres ,  1924. —  8.° c o n  237 p á g in as .  
(33 .357 .)

52.54 8.-— L a s a b i d urí a p ; t a g ó r i e n ; 
p o r  D. F e d e r ico  M ace y  MalJiot, de 
la Sabiduría  p ita g ó r ica ,  y  B* E d u a r 

do  A lo n s o  y  H ernán de la t ra d u c 
c ió n  de tas sentenc ias  p i ta g ó r ica s .

Madrid. Im p ren ta  d e  J. Pérez T o 
rres ,  1924. —  8.° con  103 p á g in as .  
(33 .358 .)

52.549.— La danza del c o ra z ó n ,  
n o v e la ;  p o r  D. J o s é  - F ra n cé s  Sán 
chez -  He red ero

Madrid. S u ce so re s  de R iv a d e n e y -  
ra, 1924. —  8.° c o n  282 p á g in as .  
(3:3.359.)

52.550.— Som ris  de nineta, sa r 
dana ; p o r  D. A rtu ro  Bu ved a y G a- 
liis.

E je m p la r  m a n u sc r i to .—  8.° a p a i -  
« n d o  c o n .  1 1  h o í a s .  ( 1 1 . 6 6 0 . )

52.5 51.— L in d o  p e r i c ó n ;  m ú s ica  
de P edro  P a lau ;  letra de F ernanfíor ,  
seu d ón im o  de doña D o lo re s  F e r n á n -  
dez M artínez.

Barcelona. L itografía Joaquín Mo
ra, 1924.— F o l io  con ,  tres p á g in as  
y cub ierta .  (11 .661 .)

52.552.— El ca fé '  donde se ama, 
r o v e ia :  p o r  . D. J‘o>sé F ra n cé s  S á n 
chez -H e r e d e r o .

Madrid. T a l le res  Cal pe, 1 9 2 3 .— ■ 
8.° con 240 p á g in as  y una de índ i
ce. (33 .360 .)

'52.553.— La. campana de Gracia, o 
El flll de la Marieta, t ra g ico m e d ia  
en cu a tro  a-otes. dividíts en set q n a 
de oís; or ig inaI de A m icha tis ,  s e u d ó 
n im o  de J o sé  A m ioh  Ber, y  Mantua, 
«seudónimo de D. G as tón  A lo n s o  M a
mau t.

B ar  ce 1 o n a . S i n i ni$p re n ta (I inp reo  -  
ta B o n a v ía ) ,  124.— 4.° c o n  28 p á 
g inas .  (11 .662 .)

52.554.— T. S. II., c o u p le t ;  letra 
de B arr í  drake, seu d ón im o  de doñ a  
Paulina Garrido Fernández y T ik -  
Nay, .seudónimo de D. F e d e r ico  T r u -  
j i l l o  y Miranda.

E je m p la r  m a n u scr ito .  —  8.° c o n  
d o s  h o ja s .  (33 .361 .)

52.555. —  Retírate, co u p le t  o r ig i 
na l ;  letra de T o m ,  se u d ón im o  de 
D. Pedro  Pardo  B ravo .

Ej cm p lar m an us o r i t o . —  8 .° c on  
dos h o ja s .  (11 .663 .)

52 .556.— Manual del D e lega d o  g u 
b e r n a t iv o ;  p o r  D. A r tu ro  del A gu a  
y Güell, c o m p i la d o  p or  el m ism o.

Madrid. Im p ren ta  de Glero í ; Val 1 i -  
nas.-— 3.° c o n  58 0 -IV  págs .  (33 .326 .)

52.557.— L a f u e r z a , de voilun ta d ; 
p o r  D. M anuel Medina B rito .

Madrid. Sures o ros de R iv a d cn o y -  
ra, 1924.— 8.° con  195 pá g in as  e 
ín d i c e . ’ (33.363.)

52 .558.— E co  Cartagenero ,  l a u 
dan g u i l lo ;  p or  D. Juan Y ufera  M ar 
tínez y D. F r a n c is c o  Pérez P ascu a l.

E jemplar manuscrito.-— FoHo apai
sado co n  dos h o ja s .  (473.)

52 559.— -geni ir fia m e n e o ;  por  don  
Juan  Y u fe ra  M artínez y D. F r a n 
c is c o  Pérez P ascu a l.

E je m p la r . manuscrito;— Folio •apai
sado  con  dos boj-as. (474 . j

5 2 .5 6 0 —P & se ya 1 i to< La novela de

un to r e r o ;  p o r  D. M anuel Ac-osta 
y Lara.

Madrid. T ip .  A rtíst ica ,  1923.— 8.° 
c o n  308 p á g in a s . (33 .364 .)

52.56:1.— G ra m ática ,  R e tó r ica  y 
D ia léct ica .  Nota o r í  tica ; p o r  D. L u 
c io  Gil F a g o a g a .

Madrid. F on tan ar,  1919.-— 4.° c o n  
13 p ág in as  y  c o lo f ó n .  (33 .365 .)

52.562.— -Breve d iá lo g o  de belleza. 
Apunte para una Estética; por don 
L u c io  Gil F a g o a g a .

Madrid. Im p ren ta  Carrera  de San 
F r a n c is c o ,  13, 1917.— 8.° co n  27 p á 
g in a s .  (33 .366 .)

52.563.—  Linea míen to 'general de 
un p r o g r a m a  de E s té t ica ;  p o r  don  
L u c io  Gil F a g o a g a .

M adrid, Im prenta  Helé nica, 1919. 
F o l io  c o n  dos  h o jas .  (33 .367 .)
■ 52 .564 .— Exp O'S i c i ó n y e r í !,i c a de 

la Crítiioa de  la R a zón  pura, de M a
nuel K an t ;  p o r  D. L u c io  Gil F a 
g oa g a .

Madrid. Im pren ta  Carrera  de San 
F r a n c is c o ,  13, 1917.— 8.° c o n  87 p á 
g inas .  (33 .369 .)

62 .656 .—  N o-c i o n e s d e P s i o o l o g ía 
e x p er im en ta l ;  po r  D. E lo y  L u is  y  
André .

Madrid. Im p ren ta  Rivadeneyra ,
S. A., *1924 .— 8.° c o n  281 pá g in as .  
(83 .370 .)

52 .506.— E tica  individual y s o c ia l ;  
p o r  D. E lo y  Lu is  y André.

M adrid. H ijos  de M. G. H ern á n 
dez, 1923.— 4.° con  V III -375  p á g i 
nas. (33 .371 .)

52.567. Una de mis debilidades; 
p o r  D. A n ge l R o m e u  Cana del 1.

B a rce lon a .  T a l le re s  G rá ficos  B a r 
c ino, 1921.'— 8.° c o n  69 p á g in as .  
(11 .664 .)

52.568.-— C o le cc ió n  A za g a :  i M ar
g a r i ta ! ;  letra de T .  G utiérrez  y  J. 
M ota ;  músi/ca de D. J o s é  Ruiz de 
A za gra  S-anz.

E je m p la r  m a n u sc r i to  4.° ap ai
sado con  dos h o ja s .  (33 .372 .)

52.508. —  Colección Azagra: La
guitarra ,  fa r r u c a ;  m ú s ica  de D. J o -  
su Ruiz de A za gra  Sauz.

E  j e m piar m  a n u s o r i t o 4.0 a p a i -
sado con  do¡s hoja-s. (33 .373 .)

52 .570.— C o le cc ió n  A z a g r a :  C osas  
del c in e ;  letra de T. G utiérrez  y  
J. M o fa ;  m ú s ica  de Llórales S a n -  
ju áu , .'seudónimo de D. José  Ruiz de 
A za gra  Sanz.

E jem p la r  m a n u s c r i t o .—  4.° ap a i-  
siado co n  dos  hoja¡s. (33 .374 .)

52.571. —  L e c c io n e s  e lem enta les  
de H e m a to lo g ía  gen era l  y de P a ra 
s i to log ía  m ie ro se ó l ie a ,  c o n  un a p é n -  
ó.i ce so b re al gu n os  g u s o n  o s ;  p oír 
D. J o s é  E steban  Cepero.

M adrid. Im p ren ta  do M ario A n -  
gu iano , 1924.— 8.® con  190 p á g in a s  
e índice  y  c in co  lám in as .  (33 .375 .)

{Coniirurard.) *


